
Comité de Compras y Licitaciones

CP-CPJ-BS-11-2022

FORMULARIO DE INFORMACIÓN S08RE EL OFERENTE

Fecha: 25/08/2022

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: MIGUEL G DEL REY SONIDO, SRL

2. Sí se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/Cédula/ Pasaporte del Oferente: 10175030-8

4. RPE del Oferente: RPE

S. Domicilio legal del Oferente: JOSE CONTRERAS NO. 2 GAZCUE

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: KATIA DI FRANCO DE GONZALEZ DEL REY

Dirección; JOSE CONTRERA NO. 2 GAZCUE

Números de teléfono y fax: 809-685-9353

Dirección de correo electrónico: info@audlodlseno.com.do

ORIGINAL
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CoBité de Compras y Lfcltacioics

PRESENTACION DE OFERTA

No. EXPEDIENTE

CPCPjaS.11.2022

Seleccione la fecha

Página 1 de 1

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a ios términos de referencia para el proceso
de comparación de precios, adquisición de solución de audio conferencia para el
salón de reuniones del Poder Judicial, incluyendo las adendas realizadas a los
mismos:

OOomíNGQ

b. De conformidad con los términos de referencia y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos adquisición de solución de
audio conferencia para el salón de reuniones del Poder Judicial.

c. Para este procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de una
oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de comparación de precios.

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

KATIA DI FRANCO DE GONZALEZ DEL REY en calidad de GERENTE GENERAL

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de MIGUEL G. DEL
REY SONIDO.

ORIGINAL
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PORTAL
TRANSACCIONAL

Registro de Proveedores del Estado

Constancia de inscripción

RPE: 3250

Fecha de Registro: 7/12/2006

Razón Social: Miguel G Del Rey Sonido, SRL

Género: Male

Certificación MIPYME: true

Clasificación Empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Avenida José Contreras. 02, Gazcue

10204 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: Katia Di Franco De González Del

Rey

Observaciones:

Fecha Actualización: 12/3/2020

No. Documento: 101750308 - RNC

Provee: Servicios,Bienes

Registro de Beneficiario: true

Estado: Activo

Motivo:

^oominG'^

Actividad Comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

39110000 iluminación, artefactos y accesorios

45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición

52160000 Electrónica de consumo

Portal Transaccjonal -12/3/2020 3:17:18 p.m.

ORIGINAL

Calle Pedro A. Liuberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
Nvww.coinprasdominicana.uov.do j www.dgcp.gob.do
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0222952977698

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL, RNC No. 101750308, con su domicilio y asiento
fiscal en SANTO DOMINGO DE GÜZMAN , Administración Local ADM LOCAL
MAXIMO GOMEZ, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre dei Impuesto

ITBIS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintisiete (27) días del mes de julio del
año dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

¿¿digo da firma: C1MD-VVNLM-XOei45l»-4ftfi342M
tha1: SSKrXPmqol(TFLrtX4VwV]U4F2cks
DOll • OFICINA VIRTUAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

C1M D-WN L M-XGS1 -6589-499 3-9286

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http;//www.daí>.gov.do/verlfica o llamando a los teléfonos 809
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

ORGINAL



Santo Domingo

25/08/2022

Señores:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

REPUBLICA DOMINICACA

REF: CP-CPJ-BS-11-2022

Quien suscribe, señor (a) KATIA DI FRANCO DE GONZALEZ DEL REY, dominicano (a), mayor de edad,

casada, portador (a) de la cédula de identidad y electoral No. 001-1332833-0, domiciliado (a) y

residente en SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA, actuando en nombre de MIGUEL G. DEL

REY SONIDO, SRL, MARCADA CON REGISTRO Nacional de Contribuyente (RNC) No. 10175030-8, con

domicilio en AV. JOSE CONTRERAS NO, 2 SECTOR DE GAZCUE; declaro lo siguiente:

Que no nos encontramos en ninguna de las prohibiciones en el Articulo 8 numeral 3 y Articulo 14 de la

ley Núm., 340-06 y sus modificaciones y el artículo 12 de Reglamento de Compras y Contrataciones del

Poder Judicial.

La presente declaración simple ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo, a los 22 días del mes de

agosto del año 2022.

Se despide de usted, muy atentamente

de González del Rey.

MIGUEL G. DEL REY SONIDO, SRL
^ H0T4^

r Domingo

ORIGINAL



LA IGLESIA DE

JESUCRISTO
DE LOS SANTOS

DE LOS ÚLTIMOS DÍAS

Asociación Dominicana de

La Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Ultimos Días

Ave. Cayetano Germosén #40
Santo Dominga, Repúbica Dominicana

Teléfono (809)487-0120
FacsímKe (809)487-0060

26-oct-2021

Señores.:

Oficina Presidencial de Tecnoiogfa de

la Información y Comunicación OPTIC

Ref.: Carta de Satisfacción de Trabajos Realizados.

Cortésmente nos referimos a su persona para informarles que la empresa MIGUEL G. DEL REY

SONIDO, SRL realizo exitosamente lo instalación de nuestro salón de conferencia los trabajos de

integración de audio, video, automatización, video conferencia.

Sin más.oque hacer referencia.
13 '

Mat. 4437
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r Abraham lincoln No.960 - Santo Domingo -Tels.: (809)541-2714 - Fa* (809)54]-2286 ■ Hotel (809)959-2262 - Fax: (809)959-3951
E-matl: info6puntacana.com - www.puntacana.com

29/Junio/2021

Punta Cana, La Altagracia

Repúbíica Dominicana

PUNTACANA
KESORT C CLUB

A quien pueda interesar

?.\yAs

Ref.: Certificación de Proyectos Realizados

Cortésmente nos referimos a su persona para certificar que la empresa MIGUEL G. DEL

REY SONIDO, SRL. Realizo exitosamente en nuestras instalaciones de Grupo Punta Cana

los trabajos de Audio visuales y video para los proyectos de:

• Hotel Westín Punta Cana.

• Tortuga Bay Punta Cana Resort & Club.

•  Playa Blanca restaurant.

•  Punta Arena, Baní.

• Restaurant La Yola

• Oscar De La Renta Tennis Center

Sin más a que hacer referencia.

Se despide

Atentamente,

Adrián Ant. Mercedes Cordero

Gerente Sistemas Hospitalidad



C CEPM
Consorcio Energético
Punto Cona-Mocao

Oefie/Mdo deurrollo con enorgl» confíéble

23-07-2021

Sonto Domingo

República Dominicana

^OTA/fy

"Oominoo

Ref.: Carta de Satisfacción de Trabajos Realizados.

Estimados Señores.:

Cortésmente nos referimos a su persona para informarles que la empresa MIGUEL 6.

DEL REY SONIDO, SRL realizo exitosamente lo instalación de nuestro solón de

conferencia los trabajos de integración de audio, video, automatización, video

conferencia.

Sin más a que hacer referencia.

Se despide

Atentamente,

/

Vicente Merino

CEPM

/V,-

ORIGINAL



Abraham Uncotn No.960 - Santo Domingo -Tels.: (609)541-2714 - Fax (809)541-2286 - Hotel (809)959-2262 - Fax; (809)959-5951
E-mail: info0puntacana.com - www.puntacana.com

PUNTACANA
RESORT t CLUB

29/JunÍo/2021

Punta Cana, La Altagracia

República Dominicana

o2
rnrn.

Mat. 4437

A quien pueda interesar

Ref.: Certificación de Proyectos Realizados

Cortésmente nos referimos a su persona para certificar que la empresa MIGUEL G. DEL

REY SONIDO, SRL. Realizo exitosamente en nuestras instalaciones de Grupo Punta Cana

los trabajos de Audio visuales y video para los proyectos de:

•  Hotel Westin Punta Cana.

• Tortuga Bay Punta Cana Resort & Club.

•  Playa Blanca restaurant.

•  Punta Arena, Baní.

• Restaurant La Yola

• Oscar De La Renta Tennis Center

Sin más a que hacer referencia.

Se despide

Atentamente,

Adrián Ant. Ivlercedes Cordero

Gerente Sistemas Hospitalidad
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25 de agosto del 2022
Santo Domingo, D. N.

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
REPUBLICA DOMINICANA,

COMITE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Estimado Señores:

Aprovechamos la oportunidad para presentarle la infSfKrn^Tc'ÍSTr^bre nuestra
compañía y nuestros servicios de instalación, asesoría técnica, reparación y
venta de equipos de iluminación, música ambiental y megafonía de
información y mensajes para el uso de hoteles, tiendas, oficinas, templos,
colegios, estadios, restaurantes y áreas públicas.

Tenemos más de 20 años de servicio y experiencia en el negocio de
instalaciones de sonido y luces en nuestro país, dando además, servicios de
amplificación de sonido a todo tipo de eventos con equipos propios, por lo que
también, al igual que nuestros clientes, somos usuarios día tras día de los
equipos que ofrecemos. Representamos y vendemos equipos de las marcas
BOSE, Soundtube, WORK, BOSCH, Electro Voice, Chauvet, Iluminare,
Crestron, RTI, CAD Audio, Alcorn McBride, Samsung, Panasonic, Symetrix,
Elation, Acciaim Lighting, Denon, Marantz, Vutec, Inteiix, Vaddio, RapcoHorizon, etc.

Entre los proyectos realizados por nuestra compañía tenemos:

t. (809)
685.9353

f. (809)
476.7828

auctiodiseno
.com.do

RESTAURANTES
Restaurant "Kerry Simons Mansión" (Hard Rock Hotel)
Mariachi, Mustard y Panini
Restaurant / Bar Mix /
Market
City Wok
Pizzería Regata (Puerto Bahía - Samaná)
D'Luis Parrillada
Burger King (La Vega, Venezuela, Máximo Gómez, La Romana, Puerto Plata, Boca
Chica, Charles de Gaulle, Los Próceres, Bella Vista)
Restaurant V Centenario
Restaurant Angelo's
Pizza Hut (10 Restaurantes)
Pizzarelli (8 Restaurantes, Oficina Central)
Punto & Corcho (Marina Chavón)
Adrián Tropical (27 Feb, Malecón, Abraham Lincoln)
Emilio's Gourmet
Asia Mía

TECAS I BARES

IWI c" Bahía, Samaná)
DEl REY SONIDO, S.A.
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t. (809)
685.9353

f. (809)
476.7828

info@

audíodiseno
.com.do
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Kapítal Bar
Mesón de Bari

Lucía

Bianco Urban Oasis

MIx (Restaurant y Bar)
La cantina del Agave
Praia

Dock Bar Lounge
Bar 8 Puertas

Discoteca Neón

Blue Velvet (Malecón Center)
Cañe

Kalimocho

Bar Lounge Lite (La Vega)

HOTELES

Westin Hotel Punta Cana

Coral Costa Caribe (Lobby & Restaurant)
Casa del Mar (Reconstrucción después del ciclón)
Carabela Bávaro (Lobby, Restaurant & Salón de Conferencias)
Hotel Hodeipa Caribe Club Bávaro (subcontratado por Digital Sound Center)
Hotel Playa Real - Ahmsa Marina (Sport's Bar y Teatro)
Hotel Ocean Blue

Hotel Casa Colonial

Hotel Punta Cana Beach Resort

Best Western Hotel (Haití)

DISCOTECAS I BARES

Hills

Cigar Club
Café del Mar (Puerto Bahía, Samaná)
Kapital Bar
Mesón de Bari

Lucia

Bianco Urban Oasis

Mix (Restaurant y Bar)
La cantina del Agave
Praia

Dock Bar Lounge
Bar 8 Puertas

Discoteca Neón

Blue Velvet (Malecón Center)
Cañe

Kalimocho

Bar Lounge Lite (La Vega)

IGLESIAS

Iglesia de Cristo de Santo Domingo, Herrera
Catedral Primada de América (Santo Domingo)
Convento de los Dominicos

Parroquia Santísima Trinidad

MIGUEL B
DEL REY SONIDO. SL.
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t. (809)
685.9353

W-. - f. (809)
476.7828

info@
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Regina Angelorum
Parroquia Santo Tomás de Aquino
Parroquia San José de Calasanz
Parroquia Monte Plata
Parroquia Santa Catalina de Siena
Parroquia San José Obrero
Capilla San Luis Gonzaga
Capilla Manresa Loyola
Iglesia Adventista de Nizao
Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Sótano oficinas)

SALONES Y MUSEOS
Asociación Popular de Ahorros y Préstamos (Salones Conferencias Oficinas
Principales)
Cemex Dominicana (Oficinas Principales)
Westin Hotel Punta Cana (Conference Center)
Fedomu (Salón de conferencia y salón multiusos)
Salón Conferencia de la Junta Monetaria del Banco Central de la Rep. Dom.
Salón Conferencia Oficina Cooperación Embajada Japón
Universidad UNIBE (Auditorio)
Centro Cultural Perelló (Auditorio, salones multiusos. aulas, cafetería)
Museo de la Catedral
Museo de Historia Natural
Museo de la Altagracia (HIgüey)
Ocoa Bay (Oficinas y Viñedo)

CENTROS COMERCIALES
Acrópolis Center
Bella Vista Malí
Blue Malí
Diamond Malí
Lobby Plaza Palacio del Cine (Bávaro)

TIENDAS
Tienda Tous (Blue Malí)
Tiendas Corripio (JF Kennedy, Blue Malí, Bávaro, Sambil, San Vio
Tiendas Adolfo Domínguez (Novocentro, Plaza 360 y Bávaro)
Bombay (Roberto Pastoriza y Bella Vista Malí)
Tiendas Karla Reíd
Tienda Náutica (Bella Vista Malí)
Edificio Casa Virginia / Virginia Spa / Sprlng Center
Tienda LM
Tienda Prin (Paseo de los Locutores)
Centro Cuesta del Libro
Juguetón (27 de Febrero y Santiago)
Bebemundo (27 de Febrero y Santiago)
Ferretería Cuesta (27 de Febrero)
Casa Cuesta (Bella Vista Malí y Ágora Mall)
Tienda MAX (Megacentro)
Tiendas Almacenes Garrido (Megacentro, Av. Duarte y Villa Mella)
"ráflco (Av. Duarte)

y0OUMQ>^_

MIGUEL G
DEL REY SONIDO. SA.



GU
-iR-uojLa
□is-ena

jose

contreras

no. 2

gazcue

santo

domingo

república
dominicana

La Esquina Sport (Av. Duarte)
Ferretería Bailón (Santiago)
Ferretería Americana (Ave. Kennedy y Luperón)
Píaza Lama (27 de febrero)

CASINOS
Casino Jaragua (Música Ambiental)
Nuevo Casino Hispanlola
Casino Hotel Lina - -
Casino Hotel Carabela (Bávaro)

SUPERMERCADOS
Centro de Distribución Grupo Ramos ^
Multicentro La Sirena, Charles de Gaulle
Multicentro La Sirena, Av. Venezuela
JUMBO (La Romana, Megacentro, San Pedro, Santiago y Carretera Mella)
Supermercado Nacional - (Av. Independencia, 27 de Febrero y Bella Vista Malí)
Supermercado Bravo (Enriquillo, Churchilt y Oficinas)
Supermercado Amigo

DEPORTIVOS
Estadio La Romana
Estadio San Pedro
Gimnasio Body Shop
Gimnasio Banco de Reservas
Gimnasio Fuerzas Armadas
Gimnasio UNIBE ,
Studio Santa Fé
Hipódromo V Centenario y sus Caballerizas

COLEGIOS
Colegio Saint Michael
Colegio Lux Mundi
Colegio Babeque
Polideportivos Colegio Santa Teresa (Ens. Ozama e instalaciones de La Romana)
Colegio Los Arbolitos

'OOMINGO

t. (609)
685.9353

f. (809)
476.7828

tnfo<9
audiodiseno

-com.do

HOSPITALES
Hospital Morgan (Remodeiación)
Hospital Central Romana Corp.

AEROPUERTOS
Aeropuerto Internacional de Punta Cana
Aeropuerto Internacional de La Romana

Quedamos de usted, muy atentamente,

neo de González del Rey
Iguel G. Del Rey Sonido, S.R.L.

101750308

MIGUEL G
DEL REY SONIDO. SA.
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25 de agosto del 2022
Santo Domingo, D. N.

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

REPUBLICA DOMINICANA,
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contreras

no. 2

COMITE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Estimado Señores:

gazcue

santo

domingo

república

dominicana

t. (809)
685.9353

f. (809)
476.7828

info<@

audiodiseno

.com.do

Aprovechamos la oportunidad para presentarle la información sobre nuestra
compañía y nuestros servicios de instalación, asesoría técnica, reparación y
venta de equipos de iluminación, música ambiental y megafonía de
información y mensajes para el uso de hoteles, tiendas, oficinas, templos,
colegios, estadios, restaurantes y áreas públicas.

Tenemos más de 20 años de servicio y experiencia en el negocio de
Instalaciones de sonido y luces en nuestro país, dando además, servicios de
amplificación de sonido a todo tipo de eventos con equipos propios, por lo que
también, al igual que nuestros clientes, somos usuarios día tras día de ios
equipos que ofrecemos. Representamos y vendemos equipos de las marcas
BOSE, Soundtube, WORK, BOSCH, Electro Voice, Chauvet, Iluminare,

Crestron, RTI, CAD Audio, Alcorn McBride, Samsung, Panasonic, Symetrix,
Elation, Acciaim Lighting, Denon, Marantz, Vutec, Intelix, Vaddio, RapcoHorizon, etc.

Entre los proyectos realizados por nuestra compañía tenemos:

RESTAURANTES

Restaurant "Kerry Simons Mansión" (Hard Rock Hotel)
Mariachi, Mustard y Panini
Restaurant / Bar Mix /

Market

City Wok
Pizzería Regata (Puerto Bahía - Samaná)
D'Luis Parrillada

Burger King (La Vega, Venezuela, Máximo Gómez, La Roma
Chica, Charles de Gaulle, Los Próceres, Bella Vista)
Restaurant V Centenario

Restaurant Angeio's
Pizza Hut (10 Restaurantes)
Pizzarelli (8 Restaurantes, Oficina Central)
Punto & Corcho (Marina Chavón)
Adrián Tropical (27 Feb, Malecón, Abraham Lincoln)
Emilio's Gourmet

Asia Mía

^OOMINGO

oca

OTECAS / BARES

DEL REY SONIDO. S.A.

r (Puerto Bahía, Samaná)

Wi 1
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l. (809)
685.9353

f. (809)
476.7828

info@
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Kapítal Bar
Mesón de Bari

Lucía

Bianco Urban Oasis

Mix (Restaurant y Bar)
La cantina del Agave
Praia

Dock Bar Lounge
Bar 8 Puertas

Discoteca Neón

Blue Velvet (Malecón Center)
Cañe

Kalimocho

Bar Lounge Lite (La Vega)

HOTELES

Westin Hotel Punta Cana

Coral Costa Caribe (Lobby & Restaurant)
Casa del Mar (Reconstrucción después del ciclón)
Carabela Bávaro (Lobby, Restaurant & Salón de Conferencias)
Hotel Hodelpa Caribe Club Bávaro (subcontratado por Digital Sound Center)
Hotel Playa Real - Ahmsa Marina (Sport's Bar y Teatro)
Hotel Ocean Blue

Hotel Casa Colonial

Hotel Punta Cana Beach Resort

Best Western Hotel (Haití)

DISCOTECAS I BARES

Hills

Cigar Club
Café del Mar (Puerto Bahía, Samaná)
Kapítal Bar
Mesón de Bari

Lucía

Bianco Urban Oasis

Mix (Restaurant y Bar)
La cantina del Agave
Praia

Dock Bar Lounge
Bar 8 Puertas

Discoteca Neón

Blue Velvet (Malecón Center)
Cañe

Kalimocho

Bar Lounge Lite (La Vega)

IGLESIAS

Iglesia de Cristo de Santo Domingo, Herrera
Catedral Primada de América (Santo Domingo)
Convento de los Dominicos

'arroquia Santísima Trinidad

OOMINGO

•i •

MIGUEL G
DEL REY SONIDO. SA
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Regina Angelorum
Parroquia Santo Tomás de Aquino
Parroquia San José de Calasanz
Parroquia Monte Plata
Parroquia Santa Catalina de Siena
Parroquia San José Obrero
Capilla San Luis Gonzaga
Capilla Manresa Loyola
Iglesia Adventista de Nizao
Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Sótano oficinas)

SALONES Y MUSEOS

Asociación Popular de Ahorros y Préstamos (Salones Conferencias Oficinas
Principales)
Cemex Dominicana (Oficinas Principales)
Westin Hotel Punta Cana (Conference Center)
Fedomu (Salón de conferencia y salón multiusos)
Salón Conferencia de la Junta Monetaria del Banco Central de la Rep. Dom.
Salón Conferencia Oficina Cooperación Embajada Japón
Universidad UNIBE (Auditorio)
Centro Cultural Perelló (Auditorio, salones multiusos, aulas, cafetería)
Museo de la Catedral ^
Museo de Historia Natural ■

Museo de la Altagracia (Higüey)
Ocoa Bay (Oficinas y Viñedo)

CENTROS COMERCIALES

Acrópolis Center
Bella Vista Malí

Blue Mal!

Diamond Malí

Lobby Plaza Palacio del Cine (Bávaro)

TIENDAS

Tienda Tous (Blue Malí)
Tiendas Corripio (JF Kennedy, Blue Malí, Bávaro, Sambil, San Vicente)
Tiendas Adolfo Domínguez (Novocentro, Plaza 360 y Bávaro)
Bombay (Roberto Pastoriza y Bella Vista Malí)
Tiendas Karla Reid

Tienda Náutica (Bella Vista Malí)
Edificio Casa Virginia / Virginia Spa / Spring Center
Tienda LM ,

Tienda Prin (Paseo de los Locutores)
Centro Cuesta del Libro

Juguetón (27 de Febrero y Santiago)
Bebemundo (27 de Febrero y Santiago)
Ferretería Cuesta (27 de Febrero)
Casa Cuesta (Bella Vista Malí y Agora Malí)
Tienda MAX (Megacentro)
Tiendas Almacenes Garrido (Megacentro, Av. Duarte y Villa Mella)
"ráfico (Av. Duarte)

"OOmiHOO

MIBUEL a
DEL REY SONIDO. SA.
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La Esquina Sport (Av. Duarte)
Ferretería Bellón (Santiago)
Ferretería Americana (Ave. Kennedy y Luperón)
Plaza Lama (27 de febrero)

CASINOS

Casino Jaragua (Música Ambiental)
Nuevo Casino Hispaniola
Casino Hotel Lina

Casino Hotel Carabela (Bávaro)

SUPERMERCADOS

Centro de Distribución Grupo Ramos
Multicentro La Sirena, Charles de Gaulle
Multicentro La Sirena, Av. Venezuela

JUMBO (La Romana, Megacentro, San Pedro, Santiago y Carretera Mella)
Supermercado Nacional - (Av. Independencia, 27 de Febrero y Bella Vista Malí)
Supermercado Bravo (Enriquillo, Churchill y Oficinas)
Supermercado Amigo

DEPORTIVOS

Estadio La Romana

Estadio San Pedro

Gimnasio Body Shop
Gimnasio Banco de Reservas

Gimnasio Fuerzas Armadas

Gimnasio UNIBE

Studio Santa Fé

Hipódromo V Centenario y sus Caballerizas

COLEGIOS

Colegio Saint Míchael
Colegio Lux Mundi
Colegio Babeque
Polideportivos Colegio Santa Teresa (Ens. Ozama e instalaciones de La Romana)
Colegio Los Arbolitos

l. (809)
685.9353

f. (809)
476.7828

info@
audiodíseno

•com.do

HOSPITALES

Hospital Morgan (Remodelación)
Hospital Central Romana Corp.

AEROPUERTOS

Aeropuerto internacional de Punta Cana
Aeropuerto Internacional de La Romana

Quedamos de usted, muy atentamente.

neo de González del Rey
iguel G. Del Rey Sonido, S.R.L.

101750308

MIGUEL G
DURIY SONIDO. SJ.

n
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2587373

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa MIGUEL
G DEL REY SONIDO SRL con RNC/Cédula 1-01-75030-8, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL haya realizado sus pagos en
ios plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por
este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 27 días del mes de Julio del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysA/erificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2587373-^2904644-52022

• Pin: 1961

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

. ̂
Wai. 4437



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Telfl09-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
SANTO DOMINGO

registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE L£
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARA5ANT0D0MING0.D0
************************************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 5105SSD

ñí^

A***********************************************************************************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1-01-75030-8

FECHA DE EMISIÓN: 06/06/2007 FECHA DE VENCIMIENTO: 06/06/2023

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 500,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO:25/08/1997

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 22/12/2015

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: AV. JOSE CONTRERAS NO. 2

SECTOR: GAZCUE

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

rv .-su» iV

y
o CO

%  'JjMa,
<A27

o (/i\

üv. K.

ORIGINAL
J

NO. VALIDACIÓN: 87390F3D-727A-44BE-A9F8-DA3D496B079D RM NO. 51055SD PÁG. Ide4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: \Aww.camarasantodomingo.do RNC;401023687

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA;

TELÉFONO (1): (809) 685-9353

TELÉFONO (2): (809) 686-7929

CORREO ELECTRÓNICO: miguel(a)aud¡odiseno.com.do

FAX: (809) 476-7828

PÁGINA WEB: www.audiodiseno.com.do

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD; SERVICIO

.ooomingo

OBJETO SOCIAL; ALQUILER, INSTALACION Y VENTA DE EQUIPOS DE SONIDOS Y LUCE

EN LA EXPLOTACION DE NEGOCIOS CONEXOS A SU OBJETO.

L^S, INTERVENIR

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: LUCES DE ESPECTACULOS/ALQUILER/INSTALACION, EQUIPOS DE

SONIDOS/ALQUILER/INSTALACION

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

*******************************************************************************

SOCIOS:

NOMBRE

MIGUEL EDELMIRO

GONZALEZ DEL REY

VELAZQUEZ

ERIC DI FRANCO LITHGOW

DIRECCIÓN

AV. JOSE CONTREFRAS NO. 2.
ALTOS, GAZCÜE SANTO
DOMINGO

0/ JACINTO MAÑON NO. 33,
URB. PARAISO SANTO

DOMINGO

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-0070600-1

001-1484521-7

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

REPUBLICA

DOMINICANA

Casado(a)

REPUBLICA Soltero(a)
DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

Casado(a)MARIA JOSE GONZALEZ DEL C/ EL ALTAR CUL DE SAC NO. 001-0068513-0
REY VELAZQUEZ 13, ALTOS DE ARROYO HONDO

III SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 5,000.00

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN

KATIA DI FRANCO DE Gerente

GONZALEZ DEL REY

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-1332833-

0

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ERIC DI FRANCO

LITHGOW

Gerente

MARIA JOSE Gerente

GONZALEZ DEL REY

VELAZQUEZ

AV. JOSE CONTRERAS,
N0.2, ALTOS, GAZCUE
SANTO DOMINGO

a JACINTO MAÑON NO. 33, 001 -1484521 -
URB. PARAISO SANTO 7

DOMINGO

a EL ALTAR CUL DE SAC 001-0068513-

NO. 13, ALTOS DE ARROYO O
HONDO III SANTO DOMINGO

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

Soltero(a)

Soltero(a)

Casado(a)

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)

NO. VALIDACIÓN: 87390F3D-727A-44BE-A9F8-DA3D496B079D RM NO. SIOSSSD PÁG. 2 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Telfl09-6B2-2688 Email:servlc¡oalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE

KATIA DI FRANCO DE

GONZALEZ DEL REY

DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

AV. JOSE CONTRERAS, N0.2, 001-1332833-0 REPUBLICA Soltero(a)
ALTOS. GAZCUE SANTO DOMINICANA
DOMINGO

COMISARIO{S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NO REPORTADO

no

**************************************

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

************************************************************************************************

TOTAL EMPLEADOS: 15 MASCULINOS: 11

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

FEMENINOS: 4

************************************************************************************************

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

************************************************************************************************

REFERENCIAS COMERCIALES

V-ENERGY

AEROPRONTO

BM CARGO

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

BANCO BHD LEON, S. A.

************************************************************************************************

COMENTARIO(S)

NO POSEE

***********************************************************************

ACTO{S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE
yOOMlNOO

NO. VALIDACIÓN: 87390F3D-727A-44BE-A9F8-DA3D495B079D RM NO. S10S5SD PÁG. 3 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
TelS09-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website; www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

***************************#**********

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WW_1-V_CAMARASAKTO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VAUDEZ
JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

ffrf^
Santiago Mejía Ortiz

Registrador Mercanti!

No hay nada más debajo de esta línea

P

fOOOMlNOO-^

NO. VALIDACIÓN: 87390F3D-727A-44BE-A9F8-DA3D496B079D RM NO. SIOSSSD PÁG.4de4



MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.R.L.

ESTATUTOS SOCIALES

^0' A/9/

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana,
los TREINTA (30) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009), los
señores MIGUEL EDELMIRO GONZALEZ DEL REY VELAZQUEZ. dominicano,
mayor de edad, casado, ingeniero químico, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0070600-1, domiciliado y residente en la Av. José Contreras No. 2, Altos, Santo
Domingo, Distrito Nacional; ERIC DI FRANCO LITHGOW dominicano, mayor de
edad, soltero, estudiante, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1484521-7,
domiciliado y residente en la calle Jacinto Ignacio M., Casa No. 32, Ensanche Paraíso,
Santo Domingo, Distrito Nacional; JOSE MANUEL GONZALEZ DEL REY,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la cédula de identidad
y electoral No. 001-0102402-4, domiciliado y residente en la Av. Sarasota No. 20, Santo
Domingo, Distrito Nacional; MARTA DILIA VELAZQUEZ LAJARA, dominicana,
mayor de edad, soltera, ama de casa, portadora de la cédula de identidad y electoral No.
001-0068264-0, domiciliada y residente en la Av. Bolívar No. 123. Bajos, Santo Domingo,
Distrito Nacional; MARIA JOSE GONZALEZ DEL REY VELAZQUEZ dominicana,
mayor de edad, soltera, arquitecta, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0068513-0, domiciliada y residente en la Av. Bolívar No. 123, Altos, Santo Domingo,
Distrito Nacional; SANDRA DI FRANCO LITHGOW DE STURLA, dominicana,
mayor de edad, casada, analista de sistemas, portadora de la cédula de identidad y electoral

. 001-0085910-7, domiciliada y residente en la calle Canoabo No. 66, Santo Domingo,
trito Nacional; CARMELO DI FRANCO SANGIOVANNl, dominicano, mayor de
, casado, dibujante, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0171332-9
liciliado y residente en la calle Jacinto Manon No. 33, Urb. Paraíso, Santo Domingo,

strito Nacional; y, NORA JOSEFINA ALTAGRACIA VELAZQUEZ, dominicana,
ayor de edad, casada, empleada privada, portadora de la cédula de identidad y electoral

No. 001-0068263-2, domiciliada y residente en la Av. Bolívar No. 123, Altos, Santo
Domingo, Distrito Nacional; todos accionistas de la sociedad MIGUEL G. DEL REY

j  I SONIDO, S.A., HAN CONVENIDO transformar dicha compañía a una Sociedad de
'¿Responsabilidad Limitada, S.R.L, de acuerdo con las leyes de la República Dominicana,

para lo cual consienten suscribir el siguiente Proyecto de Transformación.

DENOMINACION SOCIAL. DOMICILIO. OBJETO. DLTLVCION

ARTICULO 1. DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación sí^
"MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S. R. L.", se constituye una Sociedad 'í
Responsabilidad Limitada que se regirá por las disposiciones de la Ley 479-08,
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y por
los presentes Estatutos. Usará en los documentos que suscriba y otorgue, un sello seco o
gomígrafo con las inscripciones siguientes: "MIGUEL G. DEL REY SONIDO,
S.R.L., Santo Domingo, D. N., República Dominicana".

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada como Socieda^.-^.
de Responsabilidad Limitada (S.R.L.), de acuerdo con la ley 479-08, s "
Sociedades Comerciales de la República Dominicana, para lo cual se suscribí^-
presentes estatutos a que estarán sometidos los propietarios de las cuotas sociales./

ORIGINAL



ARTICULO 3. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en la calle José

Contreras no. 2, Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la República Dominicana;
también podrá establecer sucursales y dependencias en cualquier localidad del país o del
extranjero, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad, cuando así
lo decida la Asamblea General de Socios.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como objeto principal y sin limitación
alguna, el negocio de alquiler, instalación y venta de equipos de sonidos y luces de
espectáculos, pudiendo intervenir en la explotación de los negocios conexos con su
objeto, al igual que en todas las operaciones comerciales, industriales, financieras,
mobiliarias relacionadas directa o indirectamente. Podrá además aportar en otra
sociedad, recibir a su vez aportes, ya sean éstos en numerario o en naturaleza, y
fusionarse. Como consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enumeración
pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer todas las operaciones
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto antes mencionado o que fueran
de naturaleza tal que favorezcan y faciliten el desarrollo del objeto social.

ARTICULO 5. DURACION, La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado. Solo
podrá disolverse por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por
los socios que representen cuando menos el cincuenta y un por ciento (51%) del capital
suscrito y pagado.

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija en la suma
de QUINIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS (RDS500,000.00), dividido en
cinco mil (5,000) cuotas sociales con un valor nominal de CIEN PESOS
DOMINICANOS (RDSIOO.OO) cada una, las cuales se encuentran enteramente
suscritas y pagadas. Dicho capital está compuesto por los aportes en numerario que
hayan realizado los socios. Los socios declaran que al momento de la suscripción de los
presentes estatutos sociales las cuotas sociales estaban divididas de la siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: 1U)$500,000.00

SOCIOS

Miguel Edclmiro González
Del Rey Velázquez,
dominicano, mayor de edad,
casado, ingeniero químico,
portador de la cédula de

identidad y electoral No.
001-0070600-1, domiciliado

y residente en la Av. José
Contreras No. 2, Altos, Santo
Domingo. Distrito Nacional.

NUMERO DE

CUOTAS

SOCIALES

4,993

VALOR CUOTAS

SOCIALES

100.00

omingo

VALOR ü

PAGADO

499,300.00



Eríc Di Franco Líthgow,
dominicano, mayor de edad,
soltero, estudiante, portador de
la cédula de identidad y electoral
No. 001-1484521-7,, domiciliado
y residente en la calle Jacinto
Ignacio M-, Casa No. 32,
Ensanche Paraíso, Santo

Domingo, Distrito Nacional.

José Manuel González del Rey,
dominicano, mayor de edad,
casado, empleado privado,
portador de la cédula de
identidad y electoral No.
001-0102402-4, domiciliado

y residente en la Av. Sarasota
No. 20, Santo Domingo, Distrito
Nacional.

100.00

100.00

^oomingo.^

Marta Dília Velásquez Lajara,
dominicana, mayor de edad,
soltera, ama de casa, portadora
de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0068264-0,
domiciliada y residente en la
Av. Bolívar No. 123, Bajos,
Santo Domingo, Distrito Nacional.

100.00 100.00

María José González del Rey V.,
dominicana, mayor de edad,
soltera, arquitecta, portadora
de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0068513-0,
domiciliada y residente en la
Av. Bolívar No. 123.Altos.

Santo Domingo, Distrito Nacional.

Sandra Di Franco Líthgow,
dominicana, mayor de edad,
casada, analista de sistemas,

portadora de la cédula de
identidad y electoral No.
001-0085910-7, domiciliada
y residente en la calle Canoabo

No. 66, Santo Domingo, Distrito
Nacional.

100.00 100.00

*. i.

Carmelo Di Franco Sangiovanni,
Dominicano, mayor de edad.

00.00



casado, dibujante, portador
de la cédula de identidad y electoral
No. 001-0171332-9, domiciliado y
residente en la calle Jacinto Mañón No. 33,

Paraíso, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Nora Josefina Altagracia Velásquez, 1
Dominicana, mayor de edad, casada.
Empleada privada, portadora de la cédula
De identidad y electoral No. 001-0068263-2,
Domiciliada y residente en la Ave. Bolívar
No. 123, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Total de cuotas sociales 5,000

Total valor de cuotas sociales

Total cuotas sociales pagadas

100.00 100.00

100.00

RDS500,000,

ARTICULO 7. DERECHO DE LAS CUOTAS. Cada cuota da derecho a

propietario a una parte proporcional en la repartición de los beneficios, así como de
activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA DE LAS CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes iguale
e  indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado de cuotas n
negociable, el cual indicará el número de certificado, nombre del titular, la cantidad
cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital social de la sociedad y la
fecha de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido por el Gerente
General de la Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un

Registro de los certificados de cuotas. Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante
las disposiciones establecidas en el presente estatuto.

ARTICULO 9. TRANSFERENCIA CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus
cuotas sociales o parte de ellas a tercero deberá enviar un comunicado por escrito a
sociedad y a los socios, la misma puede ser enviada de manera física o mediante medios
electrónicos. Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepción de esa./-
comunicación cada socio tiene el derecho de manifestar su decisión, de lo contrario

silencio se entenderá como consentimiento. El gerente general de la sociedad deberí/V
convocar a ios socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de un período
mayor a 8 días contados a partir de la recepción de la comunicación enviada por el socipX'?^^-
que desea ceder sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos las 3/4 parte5\v
de las cuotas sociales. El certificado transferido será cancelado y depositado en los
archivos de la sociedad, y sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios.

ARTICULO 10. SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La

suscripción o la adquisición de una o más cuotas presuponen por parte de su tenedor, su
conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las resoluciones y acuerdos de
las Asambleas Generales de Socios y del Gerente General, en consonancia con los
presentes estatutos.

ARTICULO 11. LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del

nombre, la dirección y el número de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las

"OominGO
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convocatorias a las Asambleas y pagos de dividendos se enviarán a los socios a la
dirección que consta en el mencionado Libro de cuotas.

ARTICULO 12, PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de

pérdida de certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedición de los
certificados sustitutos, deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida
ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición de los
nuevos certificados. El peticionario publicará un extracto de la notificación conteniendo
las menciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semana,
durante cuatro (4) semanas consecutivas. Transcurridos diez (10) días de ta última
publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al solicitante un nuevo certificado,
mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las
publicaciones, debidamente certificados por el editor. Los certificados perdidos se
considerarán nulos. Si hubiere oposición, la sociedad no entregará los nuevos
certificados hasta que el asunto sea resuelto entre el reclamante y el oponente por
sentencia Judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o
por transacción, desistimiento o aquiescencia. Los certificados de acciones que se
emitan en el caso de que trata el presente artículo deberán llevar la mención de que
sustituyen los extraviados.

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL. El capital
social podrá ser aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante la
decisión de una Asamblea General Extraordinaria convocada para estos fines. Dicho
aumento podrá realizarse por creación de nuevas cuotas sociales o por elevación
nominal de las ya existentes, para lo cual deberá cumplirse con todas las disposiciones
enunciadas en los artículos 118 hasta el 122 de la Ley de Sociedades Comerciales
No.479-08.

Párrafo: En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la igualdad
de los socios, teniendo como finalidad lo establecido en los artículos 123 hasta el 127 de

la Ley de Sociedades ya referida.

ARTICULO 14. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA

CAUSA. PROHIBICIONES. La Sociedad no se disolverá por el fallecimientó, lá
interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los herederos, causahabiení^' o;
acreedores de un socio no pueden provocar la colocación de sellos sobre los biei^ y
valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse »
administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de de sus derechos, -
inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del
Gerente General.

ARTICULO 15. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios no

están obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrencia del monto de
sus cuotas. Los socios no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a
restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos, salvo las disposiciones
establecidas en la Ley.



DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMLMSTRACION DE LA SOCIEDAD. La

dirección y administración de la sociedad estará a cargo de la Junta General de Socios, y
de tres (3) gerentes, quienes serán personas físicas y pueden ser o no socios. Los
mismos ejercerán las funciones establecidas en el presente estatuto y en la ley. Estos
tres (3) gerentes se denominarán:

a) Gerente General

b) Sub-Gerente General
c) Gerente vocal

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de

Socios, es el órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y ratificar actos u
operaciones de éstas. Sus resoluciones son obligatorias para todos los socios incluyendo
a los disidentes y ausentes. Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual,
Ordinaria y E.xtraordinaria. Se llaman Ordinarias las que sus decisiones se refieren a
hechos de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos
Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre la modificación de
los estatutos.

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN. La Asamblea General Ordinaria
Anual se reunirá dentro de los cuatro (4) meses del cierre del ejercicio social, de cada
año, en el domicilio social de la sociedad, o en otro lugar del territorio nacional siempre
que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

ARTICULO 19. CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias,
— serán convocadas con al menos 10 días de antelación mediante una comunicación física

R¡y4¿^í^íectrónica o por un aviso en un periódico de circulación nacional. Sin embargo los
"ps podrán reunirse sin necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos

ntes o representados.

OMINO^

ICULO 20. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN. La Asamblea General Ordinariíí
íal y la Asamblea General Ordinaria deliberarán válidamente con soci0$;qué

^presenten por lo menos 51% de las cuotas sociales. La Asamblea
^ ^ Extraordinaria estará compuesta por socios que representen cuando menos las Va píM^

j  del capital social de la Sociedad. Sí no reúne el quórum exigido podrá ser convoca&t^-...
(  - 1 ) iticvamente una o más veces, pero la Asamblea convocada por segunda o más veces
^¿-L deliberar con la presencia de los socios que representen una tercera parte de las

^ cuotas sociales.

ARTICULO 21. DIRECTIVA Y ORDEN DEL DÍA. Las Asambleas Generales

estarán presididas por el Gerente General de la sociedad, que deberá ser socio de la
misma. Si más de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea estará
presidida por el socio que represente la mayor cantidad de las cuotas sociales, si uno o
más socios posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por el socio de
mayor edad.



ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que
indique cuales son los puntos a tratar. El orden del día será redactado por el Gerente
General o la persona que preside la Asamblea. La Asamblea sólo deliberará sobre las
proposiciones que estén contenidas en el orden del día. Sin embargo el Gerente General
o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir en el orden del día toda
proposición emanada de un socio que represente el veinte y cinco por ciento (25%) de ta
cuota social siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de
antelación a la Asamblea. Toda proposición que fuere una consecuencia directa de la
discusión provocada por un artículo del Orden del Día deberá ser sometida a votación.

ARTICULO 22. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota da

derecho a un voto. Las resoluciones se lomarán por los votos de la mayoría de los socios
presentes o debidamente representados. En caso de empate el voto del Gerente General
será decisivo si el mismo es socio de la Sociedad. De lo contrario será decisivo el votw.

del socio que represente el mayor número de cuotas. /< /i
(¡í-

ARTICULO 23. REPRESENTACIÓN DE SOCIOS. Los socios tienen derecho
asistir y de hacerse representar en las Asambleas por cualquier persona, mediante podeV^
que emane de sí mismo. En este caso el poder deberá depositarse en el domicilio de la
sociedad, a más tardar el día anterior al fijado para la reunión. El mandatario no puede
hacerse sustituir.

ARTICULO 24. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GEPÍERAL ORDINARIA

ANUAL. Estas asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones que
vayan más allá de la competencia del Gerente General. Para otorgar a estos últimos los
poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios
sociales. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual las siguientes:

a) Elegir a ios gerentes y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda, y fijarle su
remuneración en caso de que corresponda.

b) Revocar y sustituir en cualquier época a los gerentes cuando corresponda.

c) Conocer del informe anual del Gerente General, así como los estados, cuentas y
:  ̂Jiances y aprobarlos o desaprobarlos.

nocer del informe de! Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la

ad, el balance y las cuentas presentadas por el Gerente General.

^  ̂ liscutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente,
los actos de gestión del gerente general y comisarios y darles descargo si

procede.

isponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma
ago o el destino que debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación de una
Asamblea General Ordinaria anterior.
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ARTICULO 25. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA. Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y operaciones
que se refieren a la administración de la Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea
General Ordinaria las siguientes:

a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya
reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia.

b) Remover a los Gerentes antes del término para el cual han sido nombrados y llenar
defmitivamente las vacantes que se produzcan; y

o) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios,
asociaciones, sociedades en participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 26. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA. Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida o que
se fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de duración
de la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad; y

e) De la modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

ARTICULO 27. ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser
Ordinaria y Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes
estatutos, en ese caso la Asamblea será combinada tratando los asuntos que le competen
a cada uno por separado.

TICULO 28. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cada reuniórtqj;
nte Vocal redactará un acta. Las copias de estas actas servirán de prueba de h»
raciones de la Asamblea y de los poderes otorgados tanto en justicia.'éfiráo |r^%a

L'-
DE LOS GERENTES V ® ̂

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designará a tres (3) gerentes, los cuales-
podrán actuar de manera individual o conjuntamente, según lo determine la Asamblea
eneral de Socios en nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas

^cas, socios o no de la sociedad y tendrán una duración de seis (6) años o hasta que su
sucesor sea designado. Podrán reelegirse de manera indefinida. Los gerentes deberán
actuar de acuerdo a lo que establece la ley y los presentes estatutos. Solo podrán ser
gerentes aquellas personas a las que se les esté permitido ejercer el comercio. Los
gerentes tienen la dirección de la sociedad durante el periodo en que la Asamblea



General de Socios no este deliberando y durante este periodo están en la obligación de
resolver cualquier asunto que no sea de atribución de la Asamblea General.

ARTICULO 30. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS
GERENTES. Los gerentes tendrán las funciones que les asigne y determine la
Asamblea General de Socios, según se indica a continuación:

1.- GERENTE GENERAL

La administración de la compañía estará a cargo de este gerente nombrado por la
Asamblea General, el cual deberá ser accionista de la compañía y durará seis (6) años en
el ejercicio de sus funciones o hasta cuando sea nombrado y tome posesión quien deba
sustituirlo. Podrá ser reelegido indefinidamente.

Cuando en el intervalo de dos (2) juntas generales se produzcan la vacancia de ios-^.f
cargos de gerente general, sub-gerente General o del gerente vocal, una junta generaJ í'
ordinaria, reunida extraordinariamente, procederá a su reemplazo por el tiempo que faiiev
para completar el término para el cual fue elegido el saliente. El que fuere designado^et
sustitución solo permanecerá en el ejercicio de sus funciones durante el tiempo que faltái :
al término del ejercicio de su predecesor.

El gerente general, además de los deberes que le son inherentes, tendrá a su cargo la
ejecución de las decisiones de la asamblea general dentro de los poderes y atribuciones
asignados por los estatutos o por la junta general de accionistas.

Son atribuciones principales del gerente general:

a)

b)

c)

Adoptar las disposiciones y reglas que estime necesarias o convenientes para la
dirección de los negocios de la compañía.
Nombrar y revocar todos los funcionarios, agentes y empleados de la empresa,
determinar su remuneración y todas las demás disposiciones pertinentes en
relación con su empleo y su revocación.
Disponer los gastos generales de la empresa conforme al presupuesto
correspondiente.

i) Percibir cualesquiera sumas de dinero u otros valores adeudados a la empresa y
pagar los que ésta adeude.

) Librar, endosar, aceptar y pagar efectos de comercio, giros, pagarés, letras de
ambio, prestar fianza o garantía con las restricciones establecidas por la ley,
esiones, cheques, descargos, contratos y documentos de toda clase. Asimismo,

determinar quien puede estar autorizado para realizar todo lo anterior en
representación de la sociedad.
f) Disponer todo cuanto se relacione con el manejo, la contabilidad, la custodia, el

depósito, la inversión y el desembolso de los fondos de la empresa;
g) Abrir y mantener cuentas bancarias, hacer depósitos, y en general efectuar todas

las operaciones bancarias.
h) Representar a la compañía en todas las reclamaciones o demandas ante los

tribunales como demandante o demandada y otras autoridades competentes,
pudiendo comprometer o transigir o desistir de tales reclamaciones o demandas,
y ejercer los derechos de la empresa en relación con las mismas, y obtener
sentencias; dar aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios y
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vías de derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar
a la sociedad en todas las operaciones de quiebra; y, autorizar las persecuciones
judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias; nombrar y revocar
apoderados especiales que representen a la sociedad en las acciones que intente
y determinar su retribución; proveer la defensa de la sociedad en toda acción o
procedimiento que se siga contra ella,

i) Preparar al final de cada semestre un estado sumario del activo y pasivo de la
empresa y ponerlo a disposición del comisario.

J) Practicar al final de cada año fiscal un inventario de los bienes de la empresa y
preparar el balance y la cuenta de ganancias y pérdidas, todos los cuales serán
puestos a disposición del comisario a más tardar cuarenta (40) días, antes de la
fecha en que debe celebrarse la asamblea general ordinaria de socios, y ser
presentados luego a dicha asamblea,

k) Presentar a los socios en cada asamblea general ordinaria un informe relativo a
la marcha de los negocios de la sociedad.

1) Convocar las asambleas generales cuando fuere necesario o conveniente, y
disponer el orden de los asuntos que deben ser tratados en dichas asambleas,

m) Presidir la asamblea general de socios. ¿
n) Firmar conjuntamente con el Gerente vocal las actas de las sesiones d^^|f

asamblea general de socios. fí;'
o) Firmar los certificados de cuotas sociales de la empresa, conjuntamente ccái ^

Gerente vocal.

p) Desempeñar las funciones que le atribuyen los estatutos y realizar los actos f
operaciones para los cuales reciba delegación de la asamblea general de socios,

q) Firmar por la empresa y en nombre de ésta los escritos y documentos necesarios
para los actos que tiene el poder o la autorización de realizar,

r) Decidir las amortizaciones, y ordenar toda distribución de beneficios realizados,
crear toda clase de reservas y capitalizarlas cuando lo juzgue conveniente,

s) Autorizar toda clase de empréstitos y operaciones de crédito a cargo de la
empresa, con garantía hipotecaria o mediante la emisión de obligaciones o
títulos negociables.

t) Decidir y resolver todas las construcciones, compras, ventas, permutas o
arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, sea cualquier ta cantidad y la
juración de tales operaciones.
^torizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de la sociedad;

iplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos
itutos.

)rgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes,
^  ̂ ía para un objeto determinado.

|g sociedad frente a cualquier persona pública o privada,

z) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en
cualquier ciudad de la República.

Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea prenda con
ipoderamiento y prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis.

bb) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta a
su consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General,
cc) La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el
gerente tiene facultades y poderes suficientes para realizar todos los actos ya fueren
administrativos o de disposición necesarios para la consecución de las sociedad.

r



Los cheques que emita la empresa contra los bancos depositarios, para su validez,
estarán firmados por el Gerente general.

El Gerente general podrá delegar en cualquiera otra persona o personas todos los
poderes que estime pertinentes para todo cuanto se refiera a la dirección y
administración de los negocios sociales.

2.- SUB-GERENTE GENERAL

Este gerente tendrá las atribuciones que le confieran o deleguen la asamblea general de
socios o el gerente general, y ejercerá las funciones del gerente general en ausencia
temporal de éste.

3.- GERENTE VOCAL

Este gerente tendrá las atribuciones que le confieran o deleguen la asamblea general de
socios o el gerente general. Además, tendrá las atribuciones siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

Redactar en el momento de las reuniones de la asamblea general, una nómina
que contenga los nombres y los domicilios de los socios presentes o
representados y el número de cuotas sociales de que cada uno sea portador;
certificar esta lista conjuntamente con el gerente principal y depositarla en el
domicilio social para comunicarla a todo el que la solicite.
Redactar las actas de la asamblea general y certificarlas conjuntamente con el
gerente general.
Llevar en buen orden el registro de las cuotas sociales de la empresa y las
transferencias de las mismas.

Expedir copias certificadas, firmadas por él y por el gerente general, de los
acuerdos de la asamblea general, poniendo el sello de la empresa.
Firmar junto con el gerente general los certificados de cuotas sociales de la
empresa, poniendo el sello de la misma en dichos certificados.
Fijar el sello de la empresa en los documentos que lo requieran de conformidad
con los estatutos.

Conservar en buen orden y buen estado los archivos de la empresa.
Desempeñar las demás funciones que le atribuyan los estatutos y cumplir
cualquier mandato que le confíen la asamblea general y el gerente general, en
sus respectivos casos.

ARTICULO 31. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes solo
responden individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen
obligaciones individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales.

P
ARTICULO 32. EXCEPCIONES. A menos que exista autorización expresa y
unánime de la Asamblea General de socios, no podrán los gerentes;

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio
o de un pariente o sociedades vinculadas;

u
M
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c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de
que tuvieran conocimiento en razón de su cargo y que a la vez pudiera constituir un
perjuicio para la sociedad;

d) Divulgar los negocios de ta sociedad, ni la información social a la que tenga acceso y
que no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad.

e) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no, salvo las establecidas
por el artículo 229 de la ley 479-08.

ARTICULO 33. DE LOS REGISTROS CONTABLES. El gerente general deberé
conservar en el domicilio de la sociedad un libro registro en el cual conste de manera
cronológica todas las operaciones comerciales realizadas por la sociedad. Estos registros
servirán de base para la elaboración de los estados financieros de la sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 34. EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el día Primero
(1ro.) del mes de Enero y terminará el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre de
cada año. Por excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido
entre la fecha de la constitución definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno (31) del
mes de Diciembre del presente año.

ARTICULO 35. FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de
reserva legal que estará integrado por la separación anual de por lo menos el 5% dó tos C
beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10) parj¿;def
capital social de la sociedad. ; .

V'v"'. ■ ■
ARTICULO 36. DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. Las utilidad
que obtenga la Sociedad una vez cubierto los gastos de administración y operación, así ■

aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas entre los socios
ytitulo de dividendos, o lo que decida la Junta General de Socios sobre las mismas.

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 37. La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán
decididas mediante una Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo
establecido en la ley 479-08.

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.
La sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes
condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue constituida;

b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspensión
en sus funciones de la Gerencia misma;

r^OMlNOO
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c) Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y

d) Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al patrimonio
de los activos de la sociedad.

Adicionalmente los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General
Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

En caso de proceder la disolución de la sociedad la Asamblea General Extraordinaria
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se encarguen de
ésta, cesando los gerentes desde entonces en sus funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la
Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes
estatutos. Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la
sociedad, el producto neto de la liquidación será empleado en reembolsar las sumas en
capital liberado y no amortizado que representen las cuotas sociales.

En caso de que sobrare algún excedente éste será repartido entre los socios en partes
iguales.

HECHO Y FIRMADO en Ocho (8) originales manteniendo el mismo efectg^
objetivo. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúli^^
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre/^1 añajes mil nj¿eve (20d9Í

Migu^Edehniro de! Rey V.

1 González del Rey

I'^oominGO

Ene Di Franco Lithgow

Marta Dilia Veláádúcz Latai^

Sandra Di Franco Litbgow de Sturla

Franco Sangiovaaai- N^a Josefina Altagraci^^zquez

»jervcr\ovpO«U\NVP51\PROCESOS CORPORATIVOSVMIGUEL G.
'MODIFICACION DE ES rATLTOS.doc
Expediente No. 0U(U6O.OOO2-O9
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MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.RL.
Capital Social: RDS500,000,00

Domicilio social: Calle José Contreras No. 2, Gazcue, Santo Domingo, D.N.
Registro Mercantil 51055SD

RNC 1-01-75030-8

omingo

A.SAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi licana, siendo las cinco
(5:00) horas de la tarde, del día treinta (30) del mes de Abril del i.úo Dos Mil Dieciocho
(2018), se reunieron ios socios de la entidad comercial MIGUEL G DEL REY SONIDO,
S.RL., previa renuncia a la formalidad de convocatoria por encontrarse presentes todos los
socios, acogiendo lo establecido en el Artículo 19 de los Estatutos Sociales, en el domicilio de
la sociedad ubicado en la calle José Contreras No. 2, Gazcue, de esta ciudad, con el propósito
de celebrar la Asamblea General Ordinaria Anual correspondiente al ato 2018.

De inmediato, y danco cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 de los Estatutos
Sociales, el Gerente elaboró una lista de los socios presentes y representados, la cual se
anexa a la presente acta, con indicación del número de votos y cuo as sociales, la cual fue
firmada por todos los ,ocios.

tendido a lo dispue>:o en el Artículo 21 de los Estatutos Sociales :n cuanto a Directiva y
Tden del Día, ocupó <a Presidencia de la Asamblea el señor Miguel Edelmiro González Del
.ey Velázquez, en su condición de socio con mayor cantidad de cuotas sociales (Artículo
1 de ios Estatutos Sociales), contando con la asistencia de la señora Katia Di Franco de

González del Rey, Gerente General y la Gerente Vocal, señora María José González del Rey
Velázquez, quien tuvo a su cargo la redacción del acta y posterior aichivo de la Nómina de
presencia de socios (Ariículo 30.1 .n y 30.3.a y .b de los Estatutos Soc ales).

Visto el Artículo 24 de ios Estatutos Sociales que se refiere a las Atribuciones de la Asamblea
General Ordinaria Anual y comprobado el quórum reglamentario, la Asamblea se reunió y
deliberó válidamente, por lo que se procedió a dar lectura al Orden del Día, el cual consta de la
siguiente:

AGENDA

Punto L Aprobar D validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Ordinaria Anual, y elaúorar la Nómina de Presencia.

Punto 2. Conocer y aprobar los Informes del Gerente General de la sociedad y del Contador
Público Autorizado contratado al efecto, correspondientes a las actividades de la sociedad
duróte el ejercicio social comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año

Punto 3, Conocer y decidir respecto de la gestión administrativa durante el período social
comprendido entre el I de enero y el 31 de diciembre del 2017 > en consecuencia, dar
descargo a los gerentes por su gestión, si corresponde;

Punto 4. Conocer y decidir sobre el destino que se dará a los beneticios obtenidos por la
empresa duróte el penodo social sancionado: si serán objeto de pago: la forma de hafiprjo, o
si se transferirán a uno cuenta del capital social, como mlifinrinri tina decisió
posterior sóbrelos mis los.

ORIGINAL
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Punto 5. Ratificar de manera expresa el mandato estatutario que otorga poder tan amplio como
en derecho fuere necesario al Gerente General de la sociedad para representar y firmar a
nombre de la sociedad "MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.R.!-." cualquier contrato,
préstamo, permuta o ndeicomiso y realizar cualquier diligencia ante terceros, sean estos de
carácter público o privado, en beneficio de la sociedad.

A seguidas, el Gerente General presentó su informe, así como el informe del Contador Público
Autorizado contratadií para esos fines, y la Nómina de Presencia, odo lo cual había sido
puesto a disposición de los socios en el plazo legal.

Asimismo, la Gerente General dio lectura al informe presentado por el Contador Público
Autorizado, señor Tilson M. Tejeda, portador del Exequátur No. 15^-91, y de la Cédula de
Identidad y Electoral r .o. 002-0062417-9, en el cual se solicita la aprobación de! inventario, del
balance, del Estado de Situación y Estado de Resultados de la sociedad "Miguel G. del Rey
Sonido, S.R.L." durante el ejercicio fiscal comprendido entre el de enero y el 31 de
diciembre del 2017. , uego de un intercambio de impresiones, la Gerente General sometió a
votación los asuntos enunciados en la Agenda y se adoptaron las siguientes Resoluciones:

PRIMERA RESOH CIÓN: Se toma acta y se da constancia de la renuncia de previa
convocatoria por encontrarse todos los socios presentes en esta Asamblea General Ordinaria
Anual y, en consecuencia, se declara la validez de la misma para delil>erar y tomar decisiones
en el marco de lo que establecen los estatutos sociales; en tal virtud, la Asamblea General
Ordinaria Anual aprueba la Nómina de Presencia, la cual firman todc s los socios presentes y

/^^0TAft,o ó'>\representados.

metida a votación t sta resolución, es aprobada a unanimidad de \otos.

GUNDA RESOLl CIÓN: Se aprueba en todas sus partes y sin ninguna reserva, después
haber oído la leen ¡ra de los informes presentados por la Gerente General y el Contador

Público Autorizado contratado al efecto, el ejercicio social comprendiao entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre de^ año 2017.

ometida a votación esta resolución, fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLl CIÓN: Conocidos los informes anteriormente i encionados, tanto de la
Gerente General comr. del Contador Público Autorii^do y no teniertlo ninguna objeción al
respecto, la Asamblea General Ordinaria Anual decide validar la gestión administrativa y los
estados financieros comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciemore del 2017, por lo que
aprueba y ratifica todcK los actos y operaciones cumplidos y efectuados por los gerentes de la
sociedad en el curso víc dicho ejercicio, y da descargo de su mandat > para dicho ejercicio a
todos los fómcionarios al Contador Público Autorizado actuante.

Sometida a votación esta resolución, fue aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLL CiÓN: La Asamblea General Ordinaria Anua decide y aprueba que
los beneficios obtenidos por la empresa durante el ejercicio sancionado por la misma,
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de! 2017, ascienden a la suma de Un
Millón Treinta y Tres Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos dominicanos con 00/100
(RDS 1,033,999.00) aprobando que sean retenidos y transferidos a una cuenta del capital
social, como Utilidades Retenidas.

Sometida a votación esta resolución, fue aprobada a unanimi#^^v^os. "

domingo
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QUINTA RESOLICIÓN: La Asamblea General Ordinaria \nual, basada en el
Artículo 30 de los 1 statutos Sociales de "MIGUEL G. DEL R1;Y SONIDO, S.R.L.",
otorga tanto poder c itno en Derecho fuere posible a la Gerente (ienerai de la sociedad,
Sra. Katia Di Franco de González DEL Rey, portadora de la C'édula de Identidad y
Electora! No.001-1332833-0, para representar la sociedad frenie a cualquier entidad
pública o privada y jon su sola firma poder materializar todos los contratos, acuerdos,
empréstitos, permutas o arrendamientos y fideicomisos, y realizar codas las diligencias y
operaciones que reqioera la sociedad en beneficio de ésta.

Sometida a votación esta resolución, fue aprobada a unanimidad de votos.

El Presidente ofrecit de nuevo la palabra a los presentes, quienes manifestaron no teñe
más nada que decir, - después de redactada la presente acta fue k ida a todos, quienes
encontraron conforme. Y no habiendo más que tratar, la Gerente (leneral declaró cen
ia sesión de la Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad "MIGUEL G. DEL R
SONIDO, SRL", a la^ seis horas de la tarde (6:00 P.M.) de la fecha arriba indicada, tod
cual los abajo firmanics ratificamos.

Miguel Edeífñiro González Del Rey Velázquez
Socio con mayor cantidad de cuotas sociales Presidiend'» la Asamblea

•^oomingo

raneo de González del Rey
Gerente General

Eric

Socio - Sub-'

(|o Lithgow
ereate General

María José González del Rey V.
Socia - Gerente Vocal

CERTIFICAMOS: Que la presente es copia fiel y conforme de l acta de la Asamblea
General Ordinaria Anua! de la sociedad "MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.R.L.",
celebrada en fecha treinta (30) del mes de Abril del año Dos Mil Dk-cfocho (2018).

fía Ói Franco de González del Rey
Gerente Gt ñera!

Maria José <3onzález del Rey V,
Gerente - \ ocal
y
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MIGUEL G. DEL REY SONIDO, S.R.L.
Capital Social: RDS500,000.00

Domicilio social: Calle José Contreras No. 2, Gazcue, Santo Domingo, D.N.
Registro Mercantil; 51055SD

RNC: 1-01-75030-8

NÓMINA DE PRESENCIA EN LA ASAMBLEA GENI RAL ORDINARIA

TREINTA (30) DEl MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIt CIOCHO ̂2018

SOCIOS
NÚMERO
CUOTAS

SOCIALES

NÚMERO
DE VOTOS

MIGUEL EDELMIRO GONZÁLEZ DEL RE\
VELAZQUEZ, donunicano, mayor de edad, casado, ¡ngenier.
químico, portador dt la cédula de identidad y electoral No. 001-
0070600-1, domiciliado y residente en calle José Contreras No. 2.
altos, Gazcue, Sanio Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana. 4,995

))
4,995

ERIC DI FRANCO LITHGOW, dominicano, mayor de edad,
soltero, estudiante, punador de la cédula de identidad y electora!
No. 001-1484521-7: domiciliado y residente en calle Jacinto
Mañón, casa No. 33. Ensanche Paraíso, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana.

4
3
f

3

MARÍA JOSÉ GONZALEZ DEL REY VELÁZQUEZ,
dominicana, mayor üe edad, soltera, arquitecta, portadora de la
cédula de identidad ■ electoral No.OO 1-0068513-0; domiciliada v
residente en calle E. Altar Cul de Sac No. 13, altos, Altos de
Arroyo Hondo III, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana.

2 2

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES ^  5,000
TOTAL DE CUOTAS SOCIALES PRESENTES

5M0
TOTAL DE VOTOS /?

'■ 1 , i/\ i ■ -í 5,000

Certificamos:

ÍA^CD DE GONZALEZ
Gerente General

MARIA ioNZÁLEZDEL REY
Gerente Vocal

Vv

CORPORATIVOSyWIGUEL G. DEL REY SONlOOUSAMBLEA GENERAL
ANUAL 20I8\NOMINA DE PRKSENCIA 2018.docx.

Expediente No. 000260^KH)I-18
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Microflex® Complete Wireless System

MICROFLEXXOMPLETE
WIRELESS

Microflex® Complete Wireless offers ful! conference functionality with the
added convenience of encrypted digital wireless transmission for up to 125

participants. It overcomes cable limitations at off-site meetings, in rooms

with flexible seating, or in historie buiídings where drilíing holes in furniture

is impractical. Proven Shure RF interference detection and avoidance

technology delivers reliable transmission and limits signa! dropouts even in the

most congested RF environments. Robust wireless encryption keeps meeting

content prívate. Each wireless conference unit is powered by a smart Lithium-

lon rechargeable battery whose remaining charge (in hours and minutes) can

be checked remotely by a technician.

Efficient and Reliable RF transmission

Automatic frequency management utilizes proprietary technology to detect
interference before it affects system performance.

Premium Audio

Best in class audio capture and reproduction ensures every word spoken is

heard.

Powerfully Scalable
Up to 125 units can be used simultaneously with a single wireless access
point, with rechargeable batteries that last up to 11 hours.

Quick and Easy Setup

Go from cart to conference in minutes, with littie to no wireless coordination

or system configuration.

APPLICATIONS

Boardrooms

Parllament/City Councils

Flexible Meeting Rooms

Trainlng/Seminar Centers

Conference/Hospitality Venues

PRODUCT HIGHLIGHTS

Highiy intelligible audio

All-in-one microphone -f
speaker design

Dante digital audio net-working

Shure Network Audio Encryp
tion (AES-256)

AES-128 wireless encryption

/ CommShíe|
Technok



SYSTEM SPECIFICATIONS

Features

RELIABLE WIRELESS PERFORMANCE

Automatic Frequency Coordination for quick and easy setup
Uses global 2.4/5 GHz spectrum including DFS channeis to maximize available spectrum
Built-in RF spectrum manager constantly monitors available channel quality
Automatic Interference Detection and Avoidance resolves potential transmission problems in congested RF
High spectral efficiency allows up to 125 units on one WLAN channel

EASY snup AND DPERATION

MXCWAPT Access Point mounts on wall, ceiling, or stand, and connects with one cable for audio, power, and control
Each conference unit can be configurad as Chairman, Delegate, Listener, or Ambient role
Smart Lithium-lon rechargeable battery lasts over 11 hours, recharges in under 4 hours
Embedded browser-based interface allows remote monitoring and control by chairman or technician
Speak/request list can be projected on video display without additional software
Integrated NFC card technology in each conference unit allows participants to be identified by ñame instead of seat number,
regardiess of where they sit

BEST-IN-CLASS AUDIO PERFORMANCE

•  Proprietary Shure audio codee for natural, intelligible sound quality
•  Automatic Gain Control for consistent speech leveis for each taiker
•  Support for Automatic, FIFO (First-ln/First-Off), and Manual microphone operating modes
•  Gooseneck microphones include interchangeable Microflex cartridges and CommShieId Technology for robust RF noise

immunity
•  Robust AES-128 wireless encryption for enhanced privacy

Specífícations

Latency 16ms MXCW640 MiCTOphone Input to MXCWAPT to MXCW640 Speaker/Headphone Ojtput

9JST1S MX(?W640 Mierophoíw Input to MXCWAPT Afialog Output

7.7tns MXCWAPT Anatog Input to MXCW640 Speaker/Headphone Output

Frequency Response lOOHz • 20kH2 (40.5dB/-3d8) MXCW640 Microphone Input to MXCWAPT to MXCW640 Headphone Output. -45dBFS input.
MIc GaIn = -30dB (AGC Disabted), Headphone Gain = OdB. Microphone and
headphone transducers not included in frequency response measurement.

220Hz- 15kHz (±10dB) MXCW640 Mlcropbone Input to MXCWAPT to MXCW640 Speaker Output, -45dBFS input,
Mic (Bain -30dB (AGC Dtsabled), Speaker (^in = 6dB. Micrwhone transducer not included in
frequency response measurement.
Speaker transducer wes included in frequency response measurement

Total Harmonic Distortion * Noise 0X16%. lypical MXCW640 Microphone Input to MXCWAPT to MXCW640 Headphone Output -6dBFS Input IkHz,
Mic Gain = -3CUB (AGC Oisatiied). Headphone Gan = OdB, 22Hz - 22kHz BW.
Miaophone and headphone transducers not IrKluded n THD+N measurement

1%, typical MX(^W640 Microphone Input to MXCWAPT to MXCW&40 Speaker Output. ■€dBES input IkHz, Mic Gain =
-30dB (AGC OEaOled), Speaker (^In = 6dB, 22Hz - 22kHz BW. Microchone transduc9 not ncluded in THDfN
measurement Speaker transducer was ncluded in THD+N measurement.

Oynamic Ranee lOOdS (A-v«ighted), 97dB (unweighted), typcai MXCW640 Microf^Kne Input to MXCWAPT to MXCW640 Headphone Output. Míe Gain = -30dB (AGC
Disabied), Headphone (Saín = OdB, 22H2 - 22kHz BW. Micrcpfione and headphcne transdu(»s not Induded in
dyramic range measurement.

94dB (A-weighted), 91dB (unwei^^). typical MXCW640 Microchone Input to MXCWAPT to MXCW640 Speaker Output. Míe (^in = -30dB (/AGC Disabied),
Speaker (^n = 6dB, 22H2 - 22kHz 8W. Microphone transducer not ncluded in dynamic lar^ measurement.
Speaker transducer was included in dynamic range measurement.

Digital Audio Processing 24{3rt/48kHz

Digital Autdo Networtdng DANTE, AES67

Audio Polartty Posilivepressiireon MXCW640 microphone diaclTragm produces
diaphra^ produces positive volt^ on pin 2 (wth nespect to pin
3) of MXCWAPT XLR oulput

RFMMái«Rar«e 8m (lew), 15rn (Médium), 30m (High), A5m (Maxirmjm) Une-of-si^l to the MXCWAPT. Actual rar^ dependson RF signal abaarpUon. reflectíQn, and iftefererK^

r

i

405,790 boure
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MXCW640 Wireless Conference Unit
Overview

The MXCW640 Wireless Conference Unit combines a microphone, loudspeaker, and user controls in an integrated welessun
that complements any meeting space. Wireless convenience eliminates the need to drill holes or route cables, and makes set
temporary meetings or in rooms with flexible seating quick and easy. A smart rechargeable Li-lon battery (included) lasts overfil
hours, and a cholee of gooseneck microphones provides excellent volee capture.

Features

•  lO-pin modular lockable connection for MXC-series gooseneck microphones
•  4.3 inch color touchscreen displays user controls. voting or meeting Information
•  Büllt-in loudspeaker remains on when microphone is activated
•  Speak and mute/íunction buttons \with LED status indicators
•  NFC ID card slot for participant identification
•  Dual 3.5mm headphone jacks with volume controls
•  SB930 removable rechargeable Li-lon battery (included) provides over 11 hours of runtime

Specifications
AUDIOINPUTS

Mktophooe Input

Nominat Input Levd -60dBV Equivalent toBOdBSPLat the MXC41&420 capsule when speakingat a30cm disísnce.

Máximum input Level -1.5dBV 1% THON measured at MXCWAPT Dante Output MIc Gain = -30dB (AGC Oisabied), MXCWAPT
Dante Output Gain = OdB. MIcrcphanetransducer nct included in measurement

Frequency Response 20Hz ■ 20kHz (+0.5dB/-3dB) Measured at MXCWAPT Dante Output -45dBFS input. Míe Gain = .30dB (AGC Disatjied), MXCWAPT
DanteOutput Gain = OdB. Microphonetransducernot hcluded in treguencv response measurement

Tgtal Hannonic Distocticn + Note 0.04%, typicá Measured at MXCWAPT Dante Output -6dBFS input IkHz, Mic (ia/n = -30dB (AGC Dsabied).
MX(;^^!APT Dante CXitput Gam = OdB. 22Hz - 22kHz BW. Microphone transducer not induded in
THD+N measurement.

OynamcRange 112dB (^«ei^ited], llOdBturatei^ted), Apical Measured at MXCWAPT Dante Output Mic (Sain = -GOjB (AGC Disabled). MXCVilAPT Dante OutpiA
Gain = OdB, 22Hz - 22kKz BW. Miaophcne transducer not included in dyrtemic rar^ measurement

Pmamptifitf Equiwlent Input Note -117dBV (A-mighted), Apical 22Hz-22kHz BW

Input impettance 26kO

Cofrfieuration Unb^nced

AÜCHOOUTPUTS

Speaker Output

Nominal Output Level 72tlBSPLat0.5m Measured with an SPL máer using A-weightingand fast averagíng

Máximum Output Level 89(}BSPL at 0.5m 3% THD+N

Fiequency Response 220Hz-15kHz(±10tlB¡ Audó Injected at MXCWAPT Dante input -6dBFS input, MXCWAPT Dante Input Gain = OdB, Speaker
(3ain = 6dB. Speaker transducer was inUuded in frequerKy resportse measurement

Total Karmonic Distoitoi ♦ Note l%.typical Audw Iniected at MXCIWAPT Dante Input -6dBFS mput IkHz, MXCWAPT Dante Input (ialn = OdB,
Speaker (3ain - 6dB, 22Hz - 22kHz BW. Speaker transducer vas induded in THD+N measurement

Dynamk Ranee 94d6 (A-weighted), 91dB (urmaglited). typical Audw Injected at MX(?Ai\PT Dante Input MXCWAPT Dante Input (ian = OdB. Speaker (San = 6dB.
22H2 - 22kHz BW. Speaker transducer was Induded in dynamic range measurement

headphone Outputs

Maximuni Output Level ZldBV 1% THD+N. Audio Injected at MXCWAPT Dante Input MXCWAPT Dante Input Gain = OdB. Head-
plione Gain = OdB. Headphone transducer rus mduded in measurement.

Frequency Response lOOHz - 20kHz í+O-Sda/adS) Audio Injected at MXCWAPT Dante input. -6d6FS input, MXCWAPT Dante Input Gain = OdB,
Headphone Gain = OdB. Headphone transducer not included in frequency response measurement.

Total Harmonk Ditertian + Note 0.04%, typical Audw Injected at MXCWAPT Dante Input -6dBFS input IkHz. MXCWAPT Dante Input Gain = OdB,
Headdwie Gair = OdB, 22Hz - 22kHz BW.
Headphone transducer not included ir THD+N measurement.

Diramic Ranga lOldB (A-wei^ited), 99dB (urmei^ed), Apical Audio Injected at MXCWAPT Dante Input MXCWAPT Dante Input Gain = OdB.
Headphone (3ain = OdB, 22H2 - 22kHz BW. Headphone transducer not incLided in dynamk range
measixement.

Load Inipedance >80. lypical Headphcrie outputs are protected against shcd circuíts

Cortiguration Dual mono Wi drw stereo and mono Fieadphcnes

Type TRRS 3.5mm Female Socket

RF
USER fNTERFACE

WLAN Standard IEEE 802.Ua,g

RF FrequerKy Bandt 2.4GHz ISM/5GHZ UNI!

Sensítlvlty -75dBm at ia%PER

Output Power ImW (Low), 3mW (Médium). 6frW (High), lOmW
(Máximum)

Antenna Type Proprietary Inlernal Bi-level Dual-Band PIFA

POWER

Battery Type Shure SB930

Battery Connector Proprietary blade

Battery Chemístry üthium-lon

Battery Voltage 3V-4.2V

Battery Capaci^ 35 Wh

usa

hpilVcnq» 4.SV&J»

Powf CWWMttfteB lOWiraii

ÜMoffiiHited CaM* ZMMCftP 4 ¿yVKfX. <).Sm

Disptay Type Color TFT LCD with Capacitive Touch Screen

Display Size 4.3' (109.2mm)

DIspiay Resolutlon 4S0x272(128ppi)

MECHANICAL

Dimertsions 70Zmm x 148mm x 2578mm (2.8* x 5.8* x 10.1')

Weight I.21kgVirth battery, l.(£5kgwithout betlery

Cdar Black

Material Meted Plástic. DIe (bastad Alumnnum

MountingType M4 hexagon bolt

ENVIRONMENTAL

Operatir^ Temperatura Range Cr'C(32°F)to35°C(95°F)

Charging Temperatuie Range OX(32'F)to33''C (91.4»n

Stairage Temperatura Range -20°C (-4''Rto50°C(122'R

Relative Humidity <95%



MXCWAPT Access Point Receiver

Overview

The MXCWAPT Access Point Transceiver manages audio routing, frequency coordination, and system control for up to 125 wireless
conference units. The MXCWAPT automatically selects the clearest channel in the 2.4 GHz and 5 GHz frequency bands and
switches channeis to avoid potentia! interference. The access point provides both Dante*" and analog audio inputs and outputs, and
uses a single Ethernet connection for power, audio, and control.

Features

Controls up to 125 MXCW640 wireless conference units
Bi-directional wireless connection próvidas audio to and from conference units and

enables real-time control of al! settings
Operates in 2.4 GHz / 5 GHz frequency iMnds, including DFS spectrum
Automatic frequency coordination, interference detection and avoidance
Dante digital audio (10 inputs/10 outputs)
Analog audio input and output (XLR)
One Ethernet cable for audio, control, and PoE power
AES-128 wireless encryption for enhanced privacy
Display for basic system configuration without a laptop
LEDs Indícate power, wireless connection, and network status
Includes wall / ceiling mounting píate

Specifications

AUDIO INPUTS
Mput

Míiimum Input Le*el 24.9dBV 1% THD+N. Measured at Dante Output. Une Level, Analc® Input Gain =

OdB. Dante Output Gain = OdB

10,3dBV 1% THD->-N. Measured at Dante Output. Aux Level, Artalog Input Gain =
OdB, Dante Output Gain = OdB

Frequency Reiponte 22Hz ■ 20kHz (+0.5dB/-3dB) Measured al Dante Output. -SdBFS input, Une Level, Analog Input Gain
= OdB, Dante Output Gain = OdB

22Hz - 20kHz <+0,5dB/-3dB) Measured at Dante Output, -BdQFS input, Aux Level, Analog Input Gain
= OdB, Dante Output Gain = OdB

Total Harmenk Distortton * Neisa 0,03%, typical Measured at

Input Gain =
Dante Output -6dBFS input, IkHz, Line Level, Analog
OdB, Dante Output Gain = OdB, 22Hz • 22kH2 BW

0,02%. typical Measured at

Input Gain =
Dante Output. -BdBFS input, IkHz, Aux Level. Analog
OdB, Dante Output Gain = OdB, 22Hr • 22kH2 BW

Dynamic Raive U5dB (A-weigtited), 113dB (unweighted), typicai Measured at

Output Gam
Dante Output. line Level, Analog Input Gain = OdB, Dante
= OdB, 22Hz-22kHz BW

112dB (A-weigtited), llOdB (unweigttted), typical Measured at

Output Gain
Dante Output, Aux Level, Analog Input Gain » OdB. Dante
= OdB, 22H2-22kH2 BW

Preampllfíer Equivalent liqMit Noise -92dBV (A-weigt)ted), typical Une Level, Analog Input Gain » OdB, 22Hz - 22kHz BW

-104dBV (A-vueigtited), typical Aux Level, Analog Input Gain = OdB. 22Hz - 22kH2 BW

ConnKtor Type XLR-3-pin female Pin 1 = ground. Pin 2 = Audio +. Pin 3 = Audio -

AUDIO OUPUTS

Autof tMput

Mnanum Output t.e«tl 4.3dBV 1% THD+N, Audio Injected at Dante Input. Dante Input Gain = OdB,
Anal^ Otjtput Gain s OdB

Frtqwnq Rapvu* IHz ■ 20kHz (+0.5dB/-3dBl Audio Injected at Dante Input, -6dBFS input, Dante Input Gam = OdB,
Analog Output Gain = OdB

TaM Htcmenk DMortien + Nota* 0,01%, typical Audio Injected at Dante Input, -6dBFS input, IkHz, Dante Input Gain
= OdB. Analog Output Gain = OdB, 22Hz ■ 22kH2 BW

DyMmic Ran^ lOOdB íA-weighted), 97dB (unweighted), typical Audio Injected al Dante Input. Dante Input Gain = OdB, Analog Output
Gain = OdB, 22Hz - 22kHz BW

Load Impvdanc* >600n, typical

Type Three-pin Male XLR

Pinout

Configuration

Standard XLR Pinout (Pin 1 = Ground, Pin 2 = Audio +, Pin 3 = Audio -)

XLR GND Uft SwHch Position "Left (Pin 1-GND connected)

Right (Pinl-GND disconnected)'

-I04dBV (A-weigtited), typical //o^-r r/f7r Aux Level. Analog Input Gain = OdB, 22Hz - 22kHz BW

Input Impedance lOkO h' c O 5 Une Level

I2kO Aux Level

Balanced

www.shure.com



RF

WLAN Standard IEEE 802,Ua,g

RF Frequency Bands 2-4GHZ 1SM/5GHZ UNI!

Sensítivíty -KWSm at 10%P£R

OutputPowKT ImW (Low), 5mW (Médium), 13mW

25mW (Máximum)

Antenna lype Proprietary interna! Bi-level Dual-Band PIFA

POWER

SuppIyType Power Over Ethernet, 802.3af, Class 0 PD

Supply Voltaga (at MXCWAPD

Power Consumption 12.95W(ma*), 5.5W (typ)

NETWORK

Interface Gigabit Ethernet, Dante digital audio

Link Speed 10/10CVl(XX)Mbps

Networióng Addreulng Capabittty DHCP or Manual IP address

Cable Length l(X>n (max)

Cable Type > CatSe (shielded^nshielded)

Connectot Type : X RJ45

Connectoi LEO Status (Green) / Link Speed (Amber)

MXCWNCS Networked Chargíng Station

USER INTERFACE

OIsplay Type Monochrome FFSTN LCD

Display Size 1.84 X 0.74" (46,7xl8,8mm)

Display Resolution 152 x 78(78pp()

LEO Status indicatian Power, Nowork Audio. Wireless (Red/Green/Amt)er)

Reset Pushbutton for Networtt/Factory Reset

MECHANICAL

Oimensions 47,8mm x 242,5mm x 241,8mm (1,88' x 9,55" x
9,52")

Wev" 1.15 kg

Color White / Gray

Material Molded Plástic. Die-casted Ahjminum

Mourrting Type Wall or ceiling trrackel

ENVIRONMENTAL

Operating Temperatuie Range -7*0 (19,4''F) to 49*0 (1202*F)

Storage Temperature Range -29X (-20.2''F) lo 60*C (140»F)

Relatiwe Humidlty <95%

Overview

The MXCWNCS Networked Charging Station charges 10 SB930 batteries in 4 hours. LEO indicators display charge status, and a
RJ45 Ethernet connection enables battery leveis to be monitored remotely. Includes lEC power cable and mountíng hardware for wall
or rack mounting.

Features

•  Accommodates up to 10 SB930 rechargeable batteries
•  5-segment LEDs on the unit display charge status individually for every battery
•  RJ45 Ethernet connection enables remote monitoring of battery charge status

in hours and minutes via Microflex Complete Wireless graphical user interface
•  Charges 10 batteries to 50% charge in 1.5 hours, 100% charge in 4 hours
•  Selectable storage mode partially discharges batteries for long-term storage or shipment
•  Includes hardware for wall and rack mounting
•  Includes lEC power cable

Specífications

NETWORK

Interface Ethernet

Link Speed lO/lOOMbps

Metworkina Addnttint Capibllity DHCP or Manual IP address

CaUeLenfth lOOm (max)

Cable Type > CatBe (shieldedAjnshielded)

Ccnnector Type 1 X RJ45

Connector LED Status (Green)! ünk Speed (Amber)

USER INTERFACE

OiipCay^ 5 LEDs per tiay for charging indication

1 status LED

2 Ethernet LEDs

MECHANICAL

Dimeniions 72.4mm x 438.9mm x 193.5mm (2,9' x 17.3" x 7.6")

Weicht 2825 g

Cotor Black

Matetal Molded Plástic, Steel

Uounbnf Type Tabletop. wall mount or rack (4U rackspace required)

ENVIRONMENTAL

Operating/DlKha^ni Temperature Ranii •20°C (-4''F} to 35°C (95°n Discharging may occur when storage mode is enabted

Charpni Tempentun Ranfe 0°C OZ-F) to aS'C {95'F)

Sterafe Temperature RanfC -ag-c (-20,2®F) to ecrc (14o°F)

Rdathie HumWIQr <95%

Mat. 4437



SB930 Rechargeable Battery

Overview

The SB930 Rechargeable Battery powers the MXCW640 Wireless Conference Unit for over 11 hours. LED indicators on the battery
display charge status quickiy and easily. Charging in the MXCWNCS Networked Charging Station takesjust 1.5 hours for a 50%
charge, and 4 hours for a 100% charge.

Features

•  INCLUDEDWITH MXCW640
•  Powers MXCW640 wireless conference unit for over 11 hours
•  Integrated test button and 5-segment LED to display charge ievel
•  With MXCWNCS Networked Charging Station, charges to 50% in 1.5 hours, 100% in 4

hours
•  3-ceil battery with Shure Smart Li-lon Technology
•  Remote monitoring of battery iife remaining in hours and minutes

Specifícatíons

USER INTERFACE

OispUy Type 5 status LEDs and push button to indícate state of charge

MECHANICAL

Dimeniloin 31mm x65mm x 101.5mm (1.22in, x2.56ln. x4.00ln.) H x Wx D

WeicM 184 g

Color Black

Moteríjl Molded Plástic

Mal. 4437

www.shure.com
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Shure Incorporated

P300

Specifications
General

Input

[

: Output

i

' Mobile

(2) 3-pin block connector (Active Balanced)

(2) 3-pin block connector (Impedance Balanced)

(1) TRRS 3.5 mm (1/8")

USB Connections
(1) USB 2.0, Type 8

Single port carries 2 input and 2 output channeis (Summed mono)

Network Connections (Dante Digital Audio)
(1) RJ45

10 Dante Inputs , 8 Dante Outputs

Polarity
Non-inverting. any input to any output

Power Requirements
802.3 at Type 2 (PoE Plus), Class 4

Power Consumption
17.5 W, máximum

Weight
1710 g (3.8 Ibs)

Dimensions
HxWxD

4 X 21 X 22.6 cm (1.6 x 8.3 x 8.9 in.)

Control Software

Shure Designen

Gperating Temperature Range
-6.7"C (20°F) to SO^C (122"F)

Storage Temperature Range
-29°C (-20''F) to 74X (165°F)

^OQMINOO
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Shure Incorporated

Thermal Power Dissipation

Máximum 17.5 W (60 BTU/hr)

typical 14.6 W (50 BTU/hr) k i V x;

Audio

Frequency Response
+1, -1.5 dB

20 to 20,000 Hz
OoominG^

Sampling Rate 48 kHz

Bit Depth 24

USB Auciio

Sampling Rate 48 kHz

Bit Depth 16. 24

Latency
Does not include Dante latency

Fírmware 4.1 and newer

Fírmware 3.1 and oider

Analog Connections (Block Connectors)

Dynamic Range
20 Hz to 20 kHz, A-weighted, typical

Equívalent Input Noise
20 Hz to 20 kHz, A-weighted. input terminated with ISOCJ

Dante 1-8 in to Dante out (AEC enabled) 15.4 ms

Dante 1-8 in to Dante out (AEC dísabled) 8.7 ms

Dante 9-10 in to Dante out 3.4 ms

Analog in to Analog out 3.8 ms

Dante 1-8 in lo Dante out (AEC enabled) 12.5 ms

Dante 1-8 in to Dante out (AEC disabled) 5.8 ms

Dante 9-10 in to Dante out 1.8 ms

Analog in to Analog out 2.2 ms

Analog-to-Dante 113 dB

Dante-to-Analog 117 dB

Une -86 dBV

Aux -98 dBV

4/6



Shure Incorporated

Total Harmonic Distortion
@ 1 kHz, O óBV ¡npul O ÓB analog gain

<0.05%

Common Mode Rejection Batió
ISOCi balanced source @ 1 kHz

>50 dB

Input Impedance
9.6 kQ

Input Clipping Leve!
! Líne

Aux

Output Impedance
80 Q

Mobile Connection (3.5 mm Connector)

Equlvalent Input Noise
20 Hz to 20 kHz. A-weighted. input terminated with 20CJ

-95 dBV

Total Harmonio Distortion
@ 1 kHz, O dBV Input, O dS anaiog gain

<0.05%

+27 dBV

+15 dBV

Líne +20 dBV

Aux +0 dBV

Míe -26 dBV

Tip Audio Input (Left)

1 Ring 1 Audio input (Right)

Ring 2 Ground

1 Sieeve Audio Output (To Phone)

Dynamlc Range
20 Hz to 20 kHz, A-weighted, typical

, Anaiog-to-Dante 99 dB

Dante-to-Analog 90 dB

5/6



Shure Incorporated

input Impedance
3.7 kn

Input Clippíng Level
+4dBV

Output impedance
1.4 kQ

Output Clipping Level
Output terminated with 2.2 kO

-20 dBV

Net\A/orking

Cable Requirements
Cat 5e or higher (shielded cable recommended)

o  ̂C/)

'^OOMING^
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Q
ASOCIACION POPULAR
DE AHORROS Y PRESTAMOS

Av. Máximo Gómez esquina 27 de Febrero, Santo Domingo, R.D.

Tel. 689 0171 RNC; 40100013-1

Su número de proveedor en nuestra empresaEmpresa MIGUEL G DEL REY SONIDO SR
0/ JOSE CONTRERAS N0.2, 1 ER PISO, G
SANTO DOMINGO
Fax: (809)476-7828 Tal: (809)685-9353

Vendedor

KA RIÑA GRULLON
Su Cotización N°

20.01.2020

Pedido

Núm. Pedido: 4500061683

Fecha: 28.01.2020
Persona de contacto: Kenia Perez
Extensión: 2333
Nuestro número de fax: 687-8129

Condiciones Generales:

1) Es Obligatorio indicar el número de pedido en la factura y en el conduce,

al momento de consignar dichos documentos en nuestras oficinas.

2) Entregar ia mercancía según las especificaciones del pedido, para que
sean recibidas .

3) Presentar factura según las condiciones acordadas en la Cotización y/o

Pedido.

Dirección de entrega:
Calle 4, No. 9
Sector Isabelita Sto. Dgo. Este
Tel.: (809)238-5294

Cond.pago: 30 días
NE2010: SOLICITUD DE PROPUESTAS PARA SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO PARA
NUEVO EDIFICIO DE NEGOCIOS.

Pos. Material Descripción Ctd. pedido Unidad Precio por unidad Valor neto

00010 NE2010: SISTEMA DE AUDIO BB 40%

*** Pos.completamente suministrada ***
00020 NE2010: SISTEMA DE VIDEO BB 40%

*** Pos.completamente suministrada ***
00030 NE2010; SISTEMA DE MONITOFÍEO BB 40%

*** Pos.completamente suministrada ***
00040 NE2010: SISTEMA DE AUDIO BB 40%

0.700 Unidades aún por entregar
Fecha entrega Día 30.05.2020

*** Pos.parcialmente suministrada ***
00050 NE2010; SISTEMA DE VIDEO BB 40%

0.700 Unidades aún por entrega^'^o^í'í.'^>í
Fecha entrega Día 30.05.2020 /

original

°C>0MING0

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1,939.60

6,987.04

880.80

2,909.40

10,480.56

N»ncy Abreu

1,939.60

6,987.04

880.80

2,909.40

10,480.56

GERENCIA DE COtlPRAS^

•i



Q
ASOCIACION POPULAR
DE AHORROS Y PRESTAMOS

Av. Máximo Gómez esquina 27 de Febrero, Santo Domingo, R.D.

Tel. 689 0171 RNC: 40100013-1

Empresa MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL Núm. Pedido Página
0/ JOSE CONTRERAS N0.2, 1ER PISO, G 4500061683 / 28.01.2020 2
SANTO DOMINGO

Pos. Material Descripción Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor neto

* * * Pos.parcialmente
00060 Ne2010:

0.700

Fecha entrega
*** Pos.parcialmente
00070 NE2010;

Fecha entrega
00080 NE2010:

Fecha entrega
00090 NE2010:

Fecha entrega
00100 NE2010:

Fecha entrega
00110 NE2010:

Fecha entrega
00120 NE2010:

Fecha entrega
00130 NE2010;

Fecha entrega
00140 NE2010:

Fecha entrega
00150 NE2010:

Fecha entrega

suministrada * * *
SISTEMA DE MONITOREO BB 40%

Unidades aún por entregar
Día 30.05.2020

suministrada * * *

SISTEMA DE AUDIO BB 70%

Día 30.08.2020

SISTEMA DE VIDEO BB 70%

Día 30.08.2020
SISTEMA DE MONITOREO BB 70%

Día 30.08.2020

SISTEMA DE AUDIO BB 70%

Día 30.08.2020

SISTEMA DE VIDEO BB 70%

Día 30.08.2020
SISTEMA DE MONITOREO BB 70%

Día 30.08.2020

SISTEMA DE AUDIO BB 70%

Día 30.08.2020
SISTEMA DE VIDEO BB 70%

Día 30.08.2020

SISTEMA DE MONITOREO BB 70% ^
Día 30.08.2020

^oomingO

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

1.00 Unidades

M»ncy Abreu

1,321.20

1,454.70

5,240.28

660.60

2,182.05

7,860.42

990.90

1,454.70

5,240.28

660.60

1,321.20

1,454.70

5,240.28

660.60

2,182.05

7.860.42

990.90

1,454.70

5,240.28

660.60

GERENCIA DE COMPRAS?

%í?Obrnlngi>-S;



Q

ASOCIACION POPULAR
DE AHORROS Y PRESTAMOS

Av. Máximo Gómez esquina 27 de Febrero, Santo Domingo, R.D.

Tel. 689 0171 RNC: 40100013-1

Empresa MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL Núm. Pedido Página
0/ JOSE CONTRERAS N0.2, 1ER PISO, G 4500061683 / 28.01.2020 3
SANTO DOMINGO

Pos. Material Descripción Ctd. pedido Unidad Precio por unidad Valor neto

00160 NE2010; SISTEMA DE AUDIO BB 70% 1.00 Unidades 2,182.05 2,182.05
Fecha entrega Día 30.08.2020

00170 NE2010: SISTEMA DE VIDEO BB 70% 1.00 Unidades 7,860.42 7,860.42
Fecha entrega Día 30.08.2020

00180 NE2010: SISTEMA DE MONITOREO BB 70% 1.00 Unidades 990.90 990.90
Fecha entrega Día 30.08.2020

SUBTOTAL: USD

ITBIS: USD

VALOR TOTAL: USD

61,296.50

11,033.39

72,329.89

LA FECHA LIMITE PARA RECIBIR SUS FACTURAS EN LA RECEPCION DE LA OFICINA PRINCIPAL DE APAP ES EL DIA 22 DE
CADA MES, POSTERIOR A ESTA FECHA NO ESTAREMOS RECIBIENDO FACTURAS, POR LO QUE DEBERAN SER EMITIDAS
NUEVA VEZ CON FECHA DEL MES SIGUIENTE.

^OTAM

Í^oominoo

N»ncy

GERENCIA DE COHPRAS?



m
BANCO CENTRAL

REPÚBLICA DOMINICANA

37^J5

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ORDEN DE COMPRA RNC 401-0075S<1

c Orden de Compra No.: 90972 Rev: Fecha : 13/07/2021 Pág: 1-De-3 )
'  Proveedor: MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL

identificación: 101750308

Reg. Prov. Estado: 3250

Dirección: CALLE JOSE CONTRERAS #2

Santo Dominqo. D. N.,
República Dominicana

Contacto:

Tel.: {809)685-9353 Fax.: (809) 478-7828
Email: karina@audiodíseno.cpm.do

Forma de Pago: Electrónico

Coordinar

Entrega con: Depto. de Compras y Contrataciones

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. calle
Leopoldo Navarro

Santo Domingo, D.N..

República Dominicana

Contacto: PROVIDENCIA MOYA SOLANO

Tel.; (809)221-9111 Ext. 2150

Fax: (809) 682-0559

Email: 2006129@bcnet.gov.do

Enviar

Factura a: Depto. de Tesorería

Dirección: Av. Pedro Henríquez Ureña esq. calle
Leopoldo Navarro

Santo Domingo, D. N.,

República Dominicana

Contacto: ESTHELA MATEO BRISMAN

Tel.; (809) 221-9111 Ext. 3548

Fax: (809) 682-2985

Email:

cFecha: 13-JUL-2021 Proceso Selección: COMPARACION DE PRECIO Divisa: DOP Gestor Compra: H NOLASCO MARIA

Observaciones; TIEMPO DE ENTREGA: 21 DIAS. GARANTIA: 12 MESES. APROBADA MEDIANTE ACTA No 260-2021 D/F 07/07/2021.

3

Línea Artículo

"I 31.01.00467

CABLE USB 3.1 15M CUSB3-AP15 HALL RESEARCH.

2 31.01.00467

CAMARA WEB RALLY LOGITECH.

3 31.01.00467

HDMi EXTENDER HD-MD-400-C-E KIT CRESTRON.

4 31.01.00467

HDMI EXTENDER HD-RXC-101-C-E CRESTROM.

5 31.01.00467

^oomingO

Fecha Entrega Cantidad Unidad

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

2.0 Unidad

2.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

Precio

19,800.00

82,541.00

94,400.00

23,600.00

23^00.00

Valor

39,600.00

165,082.00

94,400.00

23,600.00

23,600.00

)

(tevísado
O

Subdirector Dpto. CompraJ y ContrTtacion^r^ Director Dpto. Compr^/y Contratacioní

Refrendado Por:

Gerente/ Subgerente General

Recibido Conforme:

0.
Nombre Fecha^.-='/

á exento de toda carga contributiva. A$imismo, retendrá el impuesto de los pagos que realice a los proveedores según lo establecen las leyes dominIcanasT
* Parf flna^eta^.la s^^RTrE lada al Departamento de Tesorería. Si la información bancaria suministrada al Banco Central ha cambiado, favor notificarlo inmediatamente al Departamento de Tesorería.

Orígiijal; Proveedor; Copia No t: Div¡sión.da^iiBgtén y Suministro: Copia No 2: División de Compras



m
BANCO CENTRAL

REPÚBLICA DOMINICANA

37-07-05

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ORDEN DE COMPRA
RNC401-007SS-1

c Orden de Compra No.: 90972 Rev: Fecha : 13/07/2021 Pág: 2-De-3 J
Proveedor: MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL

Identificación: 101750308

Reg. Prov. Estado: 3250

Dirección: CALLE JOSE GONTRERAS #2

Santo DominQO, D. N.,
República Dominicana

Contacto:

Tel.: (809)685-9353 Fax.: (809) 476-7828
Email: karina@audiodiseno.cpm.do

Forma de Pago: Electrónico

Coordinar

Entrega con: Depto. de Compras y Contrataciones

Av. Pedro Henriquez Ureña esq. calle
Leopoldo Navarro

Santo Domingo, D.N.,

República Dominicana

Contacto: PROVIDENCiA MOYA SOLANO

Tel.: (809) 221-9111 Ext. 2150

Fax: (809) 682-0559

Email: 2006129@bcnet.gov.do

Enviar

Factura a: Depto. de Tesorería

Dirección: Av. Pedro Henriquez Ureña esq. calle
Leopoldo Navarro

Santo Domingo, D, N.,

República Dominicana

Contacto: ESTHELA MATEO BRiSMAN

Tel.: (809)221-9111 Ext. 3548

Fax: (809)682-2985

Email:

Fecha: 13-JUL-2021 Proceso Selección: COMPARACION DE PRECIO Divisa: DOP Gestor Compra: H NOLASCO MARIA

Línea Artículo Fecha Entrega Cantidad Unidad Precio Valor ^

HDMI EXTENDER HD-TXC-101-C-E CRESTROM.

6 31.01.00467

INSTALACION DE AUDIOVISUAL.

7 31.01.00467

MATERIALES DE INSTALACION.

8 31.01.00467

PROCESADOR AUTOMATIZACION RMC4 CRESTRON.

9 31.01.00467

PROGRAMACION Y ENTRENAMIENTO.

31.01.00467

'  K'Vxi 0^>s

¥

°OomiNGO

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

1.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

79,500.00

13,680.00

59,000.00

15,000.00

21,600.00

79,500.00

13,680.00

59,000.00

15,000.00

21,600.00

C Continúa J

Refrendado Por

Subdirector Dpto. Compras y Contrataciones Director Dpto. Comf^s y Contrataciones Gerente/ Subgerente General

Recibido Conforme:

Nombre Fecha

* El Banco Central de la República Dominicana está exento de toda carga contributiva. Asimismo, retendrá ei impuesto de los pagos que realice a los proveedores según lo establecen las leyes dominicanas.
* Para fines de pago, la FACTURA debe ser entregada al Departamento de Tesorería. Si la información bancaria suministrada al Banco Central ha cambiado, favor notlficario inmediatamente al Departamento de Tesorería.

Original: Proveedor: Copia No 1: División de Almacén y Suministro; Copla No 2: División de Compras



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA OOMINICANA

37^7^5

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ORDEN DE COMPRA
RNC 401-00755-1

c Orden de Compra No.: 90972 Rev: Fecha: 13/07/2021 Pág; 3-De'3

/■
Proveedor: MIGUEL G DEL REY SONIDO SRL

Identificación: 101750308

Reg. Prov. Estado: 3250
Dirección: CALLE JOSE CONTRERAS #2

Santo Dominao, D. N..
ReDública Dominicana

Contacto:

Tel.: (809)685-9353 Fax.: (809) 476-7828
Email: karina@audiodiseno.cpm.do

Forma de Pago: Electrónico

Coordinar
Entrega con: Depto. de Compras y Contrataciones

Av, Pedro Henríquez Ureña esq. calle
Leopoldo Navarro
Santo Domingo, D.N.,
República Dominicana

Contacto: PROVIDENCIA MOYA SOLANO

Tel.: (809)221-9111 Ext. 2150
Fax: (809) 682-0559

Email: 2006129@bcnet.gov.do

Enviar
Factura a: Depto. de Tesorería
Dirección: Av. Pedro Henríquez Ureña esq. calle

Leopoldo Navarro
Santo Domingo, D. N.,
República Dominicana

Contacto: ESTHELA MATEO BRISMAN

Tel.: (809)221-9111 Ext. 3548
Fax: (809)682-2985

Email:

c Fecha: 13-JUL-2021 Proceso Selección: COMPARACION DE PRECIO Divisa: DOP Gestor Compra: H NOLASCO MARIA

:)
rLínea Artículo

RACK PARED 6Ü LANDE.

31.01.00467
SISTEMA DE VIDEO CONFERENCIA UC-C100-T TEAMS CR

12 31.01.00467
TARJETA DE SONIDO EXTERNA P300 SHURE.

13 31.01.00467
VIDEO MIXER SHARE2U (NOGENI.

Fecha Entrega Cantidad Unidad Precio Valor

"OomiNGO

26/08/2021

26/08/2021

26/08/2021

1.0 Unidad

1.0 Unidad

1.0 Unidad

275.294.00

112,041.00

146.250.00

275,294.00

112,041.00

146,250.00

Revisado P

(  Total: DOP 1,068,647.00 )
Refrendado Por

Subdirector Dpto. Compras y Contrataciones Director Dpto. Comprad Contrataciones Gerente/ Subgerente General

Recibido Conforme:

Nombre Fecha

^ El Banco Central de la República Dominicana está exento de toda carga contributiva. Asimismo, retendrá el impuesto de los pagos que realice a los proveedores según lo establecen las leyes dominicanas.
* Para fines de pago, la FACTURA debe ser entregada ai Departamento de Tesorería. Si la intormación bancaria suministrada ai Banco Central ha cambiado, favor notificarlo inmediatamente al Departamento de Tesorería.
Ongínai; Proveedor; Copia No 1; División de Almacén y Suministro; Copia No 2: División de Compras



Bogotá D.C., 24 de febrero de 2022

Señores:

COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES.
PODER JUDICIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

Page i of1

Robert Bosch Ltda

Kra.45 no.l08A-50 Piso 7

Edificio Bosch

Bogotá D.C. - Colombia

Teí +57 1 658.5010

Telefax +57 1 658.5001

www.bosch.com.co

Asunto:

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO.

Por medio de la presente certificamos en nombre de BOSCH SECURITY

SYSTEMS LIO, con domicilio en FAIRPORT NY, la compañía MIGUEL G.
DEL REY SONIDO - AUDIO DISEÑO es Dísctibuidor Autorizado para los
productos de Megafonía y Conferenciasdel portafolio Bosch.

Cualquier pregunta o requerimiento respecto a lo anterior por favor contactarse
con Miguel.Baquero@co.bosch.com y/o Diego.Torres@co.bosch.com.

Se expide y firma la carta a solicitud de MIGUEL G. DEL REY SONIDO -

AUDIO DISEÑO.

El presente documento tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de su
expedición.

CARTA

N.®. 048 - 2022

Cordiaftnente,

SAQUERO,

íerente Regional

'entro América, Colombia, Venezudlla, Ecuador
y Caribe.

o.'P

Mai. 4437

"^OOminGO-^

Jefe de desarrollo de negocios
Centro América, Colombia, Venezuela, Ecuador
y Caribe.

ORIGINAL

© Reservados todos los derechos incluidos ios de patentes, así cómo, los de disposición, copia y
reproducción, a favor de Robert Bosch Ltda.

pki, BOSCH, BR,C R, rimiado«iigfalmBrt«poi-pW,
.  eOSCH.6R,C,R,Crijtian.ñoncancla

Cristian.Koncancio Fecha; 2022.02.24

Este documento no es válido sin la firma dieital



CRONOGRAMA

Mividad Día inicio DiaBnal Duración tOiosI

CABLEADO GENERAL 0 2 2

INSTALACION DE ANTENA Y MICROFONOS CUELiO DE GANZO 2 4 2

PROGRAMACION. LICENCIAMIENTO Y PRUEBA INTERNA 4 G
2

ENTREGA Y ENTRENAMIENTO 6 8 2

CRONOGRAMA DE TRABAJO

CASOADOGCNCRAl jj^

MSTAlAClDN DC ANUNAr MlCKOfONOS CüCUO 0{r.AH20

PI^AAMACCN. ISCCNCIAMIM^OV »«UtaAiNTt»NA

CimCGA VCNTRCKAMtCHTO

]

6  7 t 9

RIGINAL



musiTfmpo
• Audio Profesional y Comercial

• Instalación y Diseño de Sistemas
• Audiovisuales • Instrumentos Musicales

I.Uminación Prtrfesional • Home Audio & Cinema

24 de Agosto 2022
Santo Domingo D.N.

I'^OominGO
A quien pueda interesar

Por este medio damos constancia que somos los Distribuidores Ofici^es.
pais de la marca SHURE. Asi mismo, hacemos constar que Audiodisenj
Del Rey Sonido SRL, forma parte de nuestra red de distribuidores lo(
contando con nuestro apoyo y soporte en todo lo relacionado con los servicios
post venta y garantía de estos productos.

De igual manera garantizamos que los productos ofertados por dicho canal no
se encuentran al final de su vida útil ni de su ciclo de ventas, tampoco son
productos de segunda mano ni usados, remanufacturados ni reparados.

Reconocemos eri" Audiodiseno/Miguel G. Del Rey Sonido SRL un aliado y
colaborador de amplia solvencia moral, con quien tenemos una estrecha relación
comercial.

Francisco Hernández Voigt
MusitempoSRL
Distribuidor SHURE Rep.Dominicana.' :;

..010

I ORIGINAL

lugenio Deschamps No. 6

Los Prados, Santo Domingo. R. D
Tels.: 809-548-6664/ 809-548-6800 / 809 548-7888 / Fax; 809-548-6800

www.musitempo.com / info@musitempo.com


